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R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00347/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por la C. ------------------------------------------------
------------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta 
por el AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL AIRE, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fecha 22 de enero de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del citado sistema electrónico, lo 
siguiente: 

―Solicito la información que a continuación se enlista: 

1. Número de habitantes del Municipio. 

2. Delegaciones con las que cuenta el Municipio. 

3. Seccionales electorales del Municipio y de las Delegaciones. 

4. Número y nombre de las Direcciones, Coordinaciones, Unidades, y demás áreas administrativas de la 
Administración Municipal 2009-2012. 

5. Juicios que enfrenta el ayuntamiento 2009-2012, concluidos y en proceso, clasificados por tipo 
(administrativo, penal, civil, laboral, etc.) y el asunto (falta administrativa, despido, etc.). 

Cabe aclarar que la información requerida solo se solicita para fines estadísticos‖ (sic)

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00006/TENAAIR/IP/A/2010. 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta. 
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III. Con fecha 29 de marzo de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

―Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por este medio presente el recurso de revisión en razón a que el Sujeto Obligado, no 
ha dado contestación alguna a mi solicitud de fecha veintidós de enero del año 2010, en el cual solicite la 
siguiente información: Número de habitantes, delegaciones, seccionales electorales, nombre de 
direcciones, coordinaciones y demás áreas que integren la administración 2009-2012 y juicios que 
enfrenta el ayuntamiento que se encuentren concluidos. 

Falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado‖ (sic) 

IV. El recurso 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado 
originalmente, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a su 
derecho le asista y le convenga. 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. -------------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta ni aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 
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Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le niega 
injustificadamente la información. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
debió EL SUJETO OBLIGADO responder, así como los criterios que ha sustentado por 
mayoría del Pleno de este Órgano Garante, se estima que ante una falta de respuesta, 
se comprende una negativa ficta que permite al solicitante interponer el recurso de 
revisión en cualquier momento. 
Al respecto, el precedente del que se retoman los argumentos para sustentar dicho 
criterio es el Recurso de Revisión número 00645/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectado 
y presentado por la Ponencia del Comisionado Federico Guzmán Tamayo en la sesión 
ordinaria del 7 de mayo de 2009 con los votos a favor del propio Ponente y los 
Comisionados Monterrey y Valls. 
Los argumentos expresados en dicho precedente y que se aplican al presente caso 
para determinar la interposición en tiempo del recurso de revisión son los siguientes: 

―De conformidad con lo antes señalado, para que este Pleno pueda considerar que la presentación del
Recurso de Revisión fue presentada con toda oportunidad, deben valorarse las siguientes cuestiones 
previas: 

 La existencia de una resolución. 

 La notificación al recurrente de dicha resolución. 

 Que el Recurso de Revisión se presente por escrito o vía electrónica. 

 Que el Recurso de Revisión se presente dentro del plazo de 15 quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la fecha en que el recurrente tuvo conocimiento de la resolución. 

Como puede observarse, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
requisito sine qua non la existencia de una resolución emitida por EL SUJETO OBLIGADO, y que esta 
Resolución sea notificada a EL RECURRENTE para que comience a transcurrir el plazo para la 
presentación del Recurso de Revisión dentro del tiempo señalado para el efecto, puesto que así 
expresamente lo estipula el artículo 72 antes transcrito, pero la propia Ley de la materia nada prevé 
acerca del plazo o término para presentar una inconformidad en contra de una respuesta otorgada 
extemporáneamente, por lo que no es jurídicamente posible establecer ni mucho menos suplir en 
perjuicio del inconforme, que se deba considerar el plazo de 15 quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la fecha en que debió ser emitida la respuesta a la solicitud de la información, cuando 
ésta, la respuesta, ni siquiera existe.

(…)

En consonancia con lo anterior, y toda vez que EL RECURRENTE no se le ha notificado respuesta 
alguna sobre su solicitud, es por lo que el plazo para el RECURRENTE para impugnar no se puede 
aceptar que sea el de 15 días solamente como sucede para el caso en que si hay respuesta, si no que 
dicho plazo debe considerarse distinto y distinguible en los casos de negativa ficta, y dado que el mismo 
no es establecido expresamente en la Ley de la materia, sino que lo único que establece ésta es la 
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opción del gobernado para hacer valer si así lo desea la negativa ficta, pero en ningún momento prevé 
que los 15 días del plazo señalado operan también para la negativa ficta, por lo que de conformidad con 
las facultades de interpretación que este Órgano Garante de conformidad con el artículo 60 de la Ley de 
la materia, es que resulta oportuno determinar un plazo en estos casos, considerando siempre el bien 
superior en el ejercicio del derecho de acceso a la información, generando un desincentivo para que los 
Sujetos Obligados no se refugien en el silencio administrativo que opere en su favor y en perjuicio del 
gobernado. Pues como bien se dijo, ante una omisión del legislador al no contemplar en la Ley de la 
materia, los términos en que debe operar la interposición del recurso de revisión en los casos de negativa 
ficta, esto debe subsanarse, como si sucede, v. gr. en el Código Fiscal de la Federación cuyo artículo 37 
expresamente establece:  

Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas 
en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 
considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier 
tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte.

Actuar en sentido contrario, sería aplicar indebidamente un precepto legal en contravención de los más 
elementales principios del Derecho que rigen todo acto de autoridad, como son el de la fundamentación y 
la motivación. 

En apoyo de lo anterior, conviene mencionar lo que nuestro más alto Tribunal señala al respecto en el 
siguiente criterio Jurisprudencial: 

NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO 
POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los derechos del 
administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la 
petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en 
alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales 
condiciones, deben prevalecer en el caso los principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que 
se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración 
Pública; 2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La presunción de una 
resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la denegación presunta o negativa 
ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la 
resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, 
mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en términos de ley.

2a./J. 164/2006 

Contradicción de tesis 169/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito. 18 de octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rolando Javier García Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 164/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de 
noviembre de dos mil seis. 

Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXIV, Diciembre de 
2006. Pág. 204. Tesis de Jurisprudencia. 
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(…)

En efecto, para esta Ponencia debe atenderse a la obvia necesidad de preservar el interés superior del 
acceso a la información, sobre situaciones que se deriven de un desconocimiento o un mal conteo por 
parte del solicitante, como es el caso el de interponer el Recurso a destiempo, caso en el cual, sí operaría 
otra figura jurídica: la preclusión, cuyos aspectos son muy distintos al tema que se analiza, si 
consideramos que dentro de los requisitos para que ésta opere, es indispensable la existencia de una 
resolución que en el caso de la negativa ficta, no existe.

A mayor abundamiento, la suplencia que impone a este Órgano Colegiado el artículo 74 de la Ley de 
Transparencia invocada para subsanar la deficiencia del recurso precisamente busca que se garantice el 
derecho de acceso a la información, y que errores e imprecisiones, incluyendo las procesales no se 
vuelvan un obstáculo en su ejercicio, más aun cuando el gobernado no tiene la obligación de conocer los 
términos o tecnicismos legales para la interposición de recursos, ni puede exigirse al gobernado ser un 
experto en materia de saber computar, y menos aún ante la conducta omisa del SUJETO OBLIGADO.

En consecuencia ante dicho deber jurídico, el pleno de este organismo garante, observa que en el caso 
en conocimiento, estudio y resolución, debe proceder a subsanar la deficiencia en el presente recurso, y 
por lo tanto, determinar que su presentación resulta oportuna, y debe proceder a entrar al estudio de las 
demás cuestiones de forma y, en su caso, de fondo de la litis. 

Sostener lo contrario, conllevaría a un perjuicio en contra del gobernado, ya que este Pleno dejaría de 
conocer el fondo de la litis, y desestimar su estudio para determinar si de las constancias, particularmente 
de lo expuesto por EL RECURRENTE y lo que en su caso sostuviese EL SUJETO OBLIGADO, a quien 
le asiste la razón. 

De refrendar la extemporaneidad del Recurso por estimar que el plazo de su presentación es el mismo 
que cuando hay respuesta, ello conllevaría a los siguientes inconvenientes: 

 Dilación en el ejercicio de acceso a la información. 

 Desincentivo al gobernado en el ejercicio de su derecho. 

 Perjudicar el derecho de acceso respecto de este rubro a otros gobernados, respecto a información 
que es pública. 

 Que la dilación de dar respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO se traslade en beneficio suyo, y 
en perjuicio del RECURRENTE. 

 Que tecnicismo, que en el caso particular son salvables, limite la revisión y estudio por parte de este 
Órgano Garante dejando en estado de indefensión al  recurrente, respecto a su derecho de acceso a 
información gubernamental. 

 Que se rompan los principios de orientación, auxilio,  sencillez, máxima publicidad y oportunidad a 
favor de los gobernados. 

Por lo tanto se estima que este Pleno debe pronunciarse por establecer vía criterio en esta resolución, y 
posteriormente en el marco reglamentario el plazo que se tiene para interponer un recurso en los casos 
de negativa ficta.  
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Por ello, se determina oportuno establecer que el plazo especifico en los casos de negativa ficta, distinto 
y distinguible de aquel en donde si hubo respuesta, pero determinando que el mismo sea más amplio ya 
sea para dar oportunidad a que llegue la respuesta aunque sea extemporánea, o bien para que entonces 
si se haga valer la negativa ficta según los intereses del interesado, bajo el espíritu de que no se vea 
perjudicada la buena fe del solicitante que espera la respuesta; evitando que por mero transcurso de un 
tiempo corto permita que  prescriba el derecho de impugnar la omisión, por lo que al establecer el plazo 
de treinta días contados a partir del día siguiente en que se termino el plazo para que se produjera la 
contestación por parte del SUJETO OBLIGADO permite un buen equilibro procesal ya que se da certeza 
jurídica de cuando concluye el plazo para impugnar una negativa ficta y se evita el dejar abierto para 
impugnar cuando se quiera una negativa ficta, y por otro lado se permite privilegiar la revisión en los 
casos en que se estime violentado el acceso al derecho de acceso a la información, así mismo este plazo 
resulta prudente ya que permitiría cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige  y que 
atienden a la  simplicidad y rapidez al acceso a la información. 

A mayor abundamiento, cabe adicionalmente las consideraciones que a continuación se exponen, 
mismas que se describen por estimar que ello tiene que ver con un tema de suma importancia, como lo 
es el de que se resuelva una laguna jurídica respecto al plazo especifico que debe haber en los casos de 
negativa ficta y por otro lado con ello el de buscar dar entrada al estudio de fondo de los recursos 
interpuesto en dichos casos y evitar en la medida de lo posible su desechamiento por extremos formales.   

En este sentido, resulta pertinente, mencionar que lo que señala la  doctrina ante la figura de la negativa 
ficta y es: 

Para el tratadista el tratadista Sergio Francisco de la Garza manifiesta, "todo procedimiento administrativo 
tributario tiene que concluir con una resolución expresa, que puede ser total o parcialmente positiva o 
negativa, o que puede ser tácitamente negativa."  

Para el maestro Antonio Carrillo Flores, la resolución de la autoridad administrativa debe ser dictada 
dentro de un término, pero si ese término no existe en la Ley, o si la autoridad no resuelve, frente al 
silencio de la administración se pueden adoptar cuatro posibles soluciones: 

1ª.- Que a petición del particular, vencido el plazo para la decisión del asunto, éste pasa de la autoridad 
que debió resolverlo a otra; 

2ª.- Que de oficio, una segunda autoridad se avoque al conocimiento del asunto que no hubiese 
concluido en el término inicialmente fijado; 

3ª.- Que expirado el plazo, por una ficción legal, se entienda que la autoridad ha decidido  
afirmativamente; 

4ª.- Similar a la anterior se entiende decidido en forma negativa, de manera que puede el particular 
intentar los recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan.  

Por lo que el tratadista de la Garza que señale que los Códigos fiscales de 1938, 1966 y 1981 han 
acogido la cuarta solución; por tanto, las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades 
fiscales deben ser resueltas en un plazo de cuatro meses (hoy 3 meses) y transcurrido dicho plazo sin 
que se notifique la resolución al interesado, éste puede considerar que la autoridad resolvió 
negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras 
no se dicte resolución o bien, esperar a que ésta se dicte. 

Prosigue el tratadista en mención que existen tres sistemas desde el punto de vista doctrinario para que 
se configure la negativa ficta y que son los siguientes:  
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a) En el primero se requiere que el particular acuda ante la autoridad en dos ocasiones en solicitud de 
respuesta, reiterando su petición y, a partir de la última promoción, se empieza a contar el término de 
dicha negativa; 

b) En el segundo, el plazo empieza a computarse después de que el expediente ha quedado integrado; y 

c) Por último, el tercer sistema se puede enunciar en el sentido de que si no se da respuesta dentro del 
término que fija la ley, sin tomar en cuenta la tramitación que debe seguir, debe tenerse por resuelto en 
sentido negativo por el simple transcurso del término.  

Este último método es el que adopta el Código Fiscal vigente, con la aclaración de que no le depara 
ningún perjuicio a la autoridad, toda vez que ésta tiene la posibilidad de pronunciar resolución. 

Por todo lo anterior, es de decirse, que la negativa ficta es una figura jurídica en virtud de la cual, cuando 
una petición, instancia o recurso fiscal instaurado por un particular, no es resuelto en un plazo de tres 
meses, se entiende que fue resuelta negativamente. 

La finalidad de esta figura, es dejar al particular en aptitud de combatir por otros medios, que la 
ley le concede, dicha resolución y obtener o tratar de obtener la resolución que favorezca a sus 
intereses. 

Con lo anterior se demuestra que lo que se busca con esta figura que se sancione el silencio 
administrativo que genera una incertidumbre jurídica por parte de la autoridad, con la finalidad de que la 
misma pueda  deba ser combatida mediante un medio de impugnación y así poder obtener una 
resolución satisfactoria a los intereses del Recurrente el cual deber ser totalmente apegado a derecho. 
Una vez señalado lo anterior resulta  pertinente tomar en cuenta el plazo pertinente para impugnar la 
negativa ficta.  

Luego entonces, y ante la oportunidad del criterio por analogía, resulta procedente tomar en cuenta lo 
expuesto, ya que permite afirmar que de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Código 
Fiscal de la Federación que señala: que una vez que transcurre el plazo de tres meses, sin respuesta por 
parte de la autoridad, los particulares podrán impugnar la negativa ficta respectiva, o bien esperar la 
resolución expresa. Esto quiere decir que el particular podrá impugnar en cualquier tiempo posterior a 
dicho plazo, siempre y cuando no se le haya notificado al particular la resolución expresa por parte de la 
autoridad.

Cabe hacer mención que la impugnación a una resolución de esta naturaleza, no se encuentra sujeta al 
término de los 45 días al que se refiere el artículo 207 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, 
término dentro del cual se debe presentar el juicio contencioso administrativo, ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, toda vez que dicho término se refiere a las impugnaciones que sobre 
resoluciones expresas haga la  autoridad fiscal.  

Por lo que en esta tesitura cabe señalar que nuestra Ley de Transparencia dispone en su artículo 46 que  
para el caso en que haya una resolución expresa por parte del Sujeto Obligado, empezara a transcurrir el 
termino de 15 días hábiles a partir de la fecha del conocimiento de dicha resolución, así mismo se prevé 
en su artículo 48 que ―cuando el Sujeto Obligado  no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en 
este ordenamiento‖,  lo cual significa que se configuré la negativa ficta, situación que presupone también  
la espera de la contestación para impugnar o en su defecto impugnar la negativa producida por el mero 
transcurso del tiempo.  
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Así, dicha consideración de la figura en la norma de transparencia obedece a la preservación del derecho 
de que el ciudadano no se vea afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad, la cual —
legal y constitucionalmente— debe emitir la resolución correspondiente, de tal manera que no sea 
indefinida la conducta de abstención asumida por la autoridad  (Sujeto Obligado), sino que, al transcurrir 
cierto tiempo desde la fecha de presentación de la solicitud, petición o instancia, la ley pueda 
proporcionar medios o instrumentos al agraviado o, en todo caso, o bien que el órgano jurisdiccional 
obligue a la autoridad a contestar o resolver en el caso específico. 

Por lo anterior, al analizar la norma de derecho a la transparencia  que establece y regula la figura de la 
negativa ficta, encontramos que su combate no señala un cierto plazo para impugnar, tal como la mayoría 
de los procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales, lo que es tema de análisis en la 
presente. Por lo que resulta pertinente tomar en consideración los siguientes criterios: 

NEGATIVA FICTA. PARA QUE SE CONFIGURE ES NECESARIO QUE EL GOBERNADO FORMULE, PREVIAMENTE, LA 
PETICIÓN CORRESPONDIENTE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN). Conforme al artículo 17, fracción XIII, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer de los juicios que se promueven contra las 
resoluciones negativas fictas, configuradas por el silencio de la autoridad para dar respuesta a la instancia de un particular
en el plazo que la ley fije o a falta de término, de cuarenta y cinco días. De lo expuesto se sigue que, para que se actualice la 
hipótesis legal en comento, se requiere de una solicitud del gobernado en la que se hubiere formulado o presentado ante las 
autoridades demandadas alguna petición, a fin de que resultaran obligadas a responderla, sobre todo si se tiene en cuenta que el 
artículo 46, párrafo tercero, del invocado ordenamiento legal, determina que cuando se trata de negativa ficta, el derecho a 
demandar nace al transcurrir cuarenta y cinco días después de que el particular presentó su petición, lo que revela que ante la 
ausencia de esa solicitud no pueda considerarse configurada la hipótesis legal para la procedencia de la negativa ficta.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 434/99. Rafael de Jesús Garza Morales. 26 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. Ríos 
Vázquez. Secretario: Marco Tulio Morales Cavazos. 

Ahora bien es de mencionar que la negativa ficta ocurre en  tres situaciones de derecho, toda vez que la 
misma ocurrirá o existirá en términos jurídicos si la autoridad no responde en un cierto plazo —primer 
momento—, lo cual, por disposición legal, da a entender que aquella ha resuelto de manera negativa —
es decir, nace la negativa ficta—, con lo que el peticionario o solicitante, mientras no se dicte la 
contestación, se encontrará en condiciones legales de interponer los medios de defensa en cualquier 
tiempo posterior a dicho plazo —segundo momento— o bien, esperar a que ésta se dicte, con lo que otra 
vez deberá correr otro plazo o término —tercero— y de no reclamarse con los medios idóneos, se 
entenderá que la negativa se consintió y, por consiguiente, el  recurrente o quejoso no tendrá ningún 
instrumento o herramienta para conseguir u obtener la respuesta o petición a la configuración de dicha 
figura. Pero sí tendrá otros medios jurídicos de impugnación de la negativa expresa, lisa y llana. 

Se ha comentado que, a nivel federal, la negativa ficta establece un término de tres meses para su 
impugnación, derivando dicho término en dos situaciones: cualquiera posterior ha dicho término, o 
esperar que la respuesta se dicte. Para  lo cual señala lo siguiente la Jurisprudencia: 

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO PUEDE DECLARAR SU VALIDEZ APOYÁNDOSE EN 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL RECURSO O PROMOCIÓN QUE LA MOTIVÓ (ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN).
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El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación que entró en vigor a partir del primero de enero de 1983, establece que: "Las 
instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de cuatro meses; 
transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la 
resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte.". El contenido del precepto transcrito es sustancialmente igual al del artículo 92 
del Código Fiscal de la Federación anterior. Ahora bien, es incorrecto que se reconozca la validez de una resolución negativa ficta, 
con fundamento en una causa de improcedencia del recurso o promoción que la motivó, pues si ha transcurrido, a juicio de la Sala 
Fiscal, el tiempo necesario para considerar que se ha configurado la aludida negativa ficta, las autoridades fiscales no pueden hacer 
valer en su contestación argumentos respecto de la procedencia o improcedencia de promoción o recurso que motivó la negativa, lo 
que debió ser materia de resolución expresa emitida dentro del plazo de ley, o en su defecto dentro de los cuatro meses que 
señala el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 1995; sino que debe señalar los 
fundamentos y motivos de fondo en los cuales se basaron para negar lo que se les solicitó, integrándose la litis ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación en estos casos de negativa ficta, con la demanda de nulidad de la misma, la contestación que deberá 
explicar las razones de fondo que dieron fundamento a la contestación negativa, la ampliación de demanda si se produce, y su 
contestación. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 889/81. Montec Construcciones, S.A. 28 de septiembre de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. 

Amparo directo 893/81. Distribuidora Capi, S.A. 28 de septiembre de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. 

Amparo directo 203/84. Ómnibus Cristóbal Colón, S.A. de C.V. 24 de abril de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. 

Amparo directo 2553/94. Creaciones Glamour, S.A. 20 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

Amparo directo 4973/96. Tectónica y Construcciones, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda. 

En concatenación con la anterior  también se encuentra la siguiente: 

NEGATIVA FICTA EN EL RECURSO DE REVOCACIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, PUEDE SER IMPUGNADA SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA NOTIFICADO LA RESOLUCIÓN 
EXPRESA. El artículo 131 del Código Fiscal de la Federación establece que la autoridad debe dictar y notificar la resolución al 
recurso de revocación en un término que no exceda de tres meses, contados a partir de la fecha de su interposición y que 
el silencio de la autoridad significará que se ha confirmado el acto impugnado, pudiendo el recurrente esperar la 
resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto impugnado. De lo anterior se infiere 
que si bien una vez transcurrido el plazo de tres meses el recurrente puede impugnar la presunta confirmación del acto, 
ello debe ser antes de que se le notifique la resolución expresa, pues, de no ser así, se entiende que renunció a la opción 
de impugnar la resolución ficta para controvertir solamente la expresa. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 429/2002. Alcobe Cerámicos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Antonieta 
Azuela de Ramírez. Secretaria: Tania María Herrera Ríos. 

Así mismo la siguiente  tesis aislada dispone: 
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NEGATIVA FICTA. SU PROCEDENCIA (ISSSTE). El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación dispone: "Las instancias o 
peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 
interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, 
esperar a que ésta se dicte ... Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos 
necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido.". Empero, no obstante la 
literalidad del susodicho precepto, de una recta interpretación de su texto se desprende que aun las autoridades que no son 
formalmente fiscales pero cuyas facultades guardan relación con la materia fiscal y que a la vez están sometidas a la competencia 
del Tribunal Fiscal de la Federación, pueden incurrir en la figura jurídica de la negativa ficta. Por otra parte, la fracción VI del artículo 
11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación establece que dicho tribunal conocerá de los juicios que se promuevan 
contra las resoluciones definitivas que se dicten en materia de pensiones civiles, sean éstas con cargo al erario federal o al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, situación que pone de manifiesto que la voluntad legislativa, en 
tal evento, no es otra sino la de que el referido tribunal resuelva, sin limitación alguna, todo tipo de controversias que se susciten en 
torno a las pensiones que apruebe la nombrada institución de seguridad social, incluidas, por supuesto, las que atañen a las 
negativas fictas. No considerarlo así equivale a coartar el derecho que tienen los pensionados por el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de reclamar vía juicio de nulidad el silencio de dicha institución ante sus 
demandas y reclamos, que guarden relación directa con las pensiones que se hubieren otorgado; luego, si el instituto de referencia 
tiene como objeto la administración de seguros, prestaciones y servicios que comprenden la seguridad social, utilizando para ello la 
recaudación de aportaciones de esta índole, en términos de los artículos 2o., 3o., 4o., 16 y 21 de su ley, válido es concluir que
participa de la naturaleza fiscal de esta última, motivo por el cual no existe razón jurídica alguna que impida someter sus 
resoluciones al control de legalidad, tanto en su actuación expresa como en la ficta. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 360/97. Cleotilde López Linares. 26 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano Hernández 
Torres. Secretaria: Elvira Concepción Pasos Magaña. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI-Agosto, tesis XIV.2o. J/14, página 571, de rubro: 
"NEGATIVA FICTA. SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS PENSIONADOS.". 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998, página 446, tesis por contradicción
2a./J. 77/98 de rubro "NEGATIVA FICTA, SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS 
PENSIONADOS.". 

Lo anterior, hay que aclararlo, como ya se dijo está establecido por el Artículo 37, del Código Fiscal de la 
Federación, precepto legal que da origen o nacimiento a dicha figura fiscal en el ámbito federal. 

Artículo 37. Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser 
resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el 
interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de 
defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, 
esperar a que ésta se dicte. El plazo para resolver las consultas a que hace referencia el Artículo 
34-A será de ocho meses. 

Por tanto, el cumplimiento del plazo o término para interponer algún medio de defensa ante la ocurrencia 
de la negativa ficta se vuelve una situación a la que habrá de estarse muy al pendiente para el 
gobernado.
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En conclusión, las instancias o peticiones que se formulen por ejemplo en el caso de las autoridades 
fiscales deben ser resueltas en un plazo establecido por la ley; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 
interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte
la resolución, o bien esperar a que ésta se dicte para hacerlo. 

Por lo que se refiere en el ámbito local, el término para su impugnación concluye de acuerdo con la 
norma que la estatuya o establezca, según se desprende de la tesis emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, que se incluye a continuación, en que se 
determina que: si bien es cierto el precepto no dice expresamente cuándo concluye el término para 
impugnar una negativa ficta, de la interpretación integral de su contenido se advierte que dicho término es 
de treinta días hábiles; por lo que cabe concluir que el plazo para impugnar la negativa ficta nace 
cuarenta y cinco días después de que no obtuvo respuesta de la autoridad y concluye al transcurrir los 
treinta días hábiles para la presentación de la demanda. 

Por lo tanto y tomando como analogía lo expuesto, es que se puede decir que en materia de 
transparencia es de mencionar que si bien es cierto se  señala que el termino es de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se tuvo conocimiento expreso del acto  lo que se convierte en que  
de manera oficiosa se señale el mismo término para la interposición del recurso  una vez que concluyo el 
término para  que contestara el Sujeto Obligado a la solicitud de información, sin embargo resulta 
importante señalar que de manera absoluta este Órgano Garante tiene atribuciones de la protección de 
una garantía individual contemplada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
consecuentemente en los artículos 5 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, lo que convierte en supremacía el derecho la información por lo que se tornarían dos situaciones 
que no resultan garantistas del derecho a la información y son las siguientes: 

1. De tomarse de manera oficiosa y absoluta el término de quince días para la interposición del Recurso 
contados a partir de que concluyo el termino para la contestara  para ocurrir  a la instancia 
correspondiente ante la negativa ficta,  lo que convierte en una carga al gobernado de  estar al 
pendiente del cumplimiento y plazo para interponer el medio de defensa. 

2. Que el Sujeto Obligado abuse de esta figura jurídica ―negativa ficta‖ no contestando a tiempo y 
esperando en un tiempo que resulta primordialmente corto para que transcurran los términos y no  se 
impugne dicha resolución lo que conllevaría a que se retardara el derecho a la información pública. 

Ahora bien es de tomar en consideración que se está ante una violación en los términos procesales para 
la tramitación de solicitudes de acceso a la información Pública por parte del  Sujeto Obligado al ser 
omiso para dar contestación es que resulta conveniente estimar que el plazo del solicitante para 
interponer el medio de impugnación no puede ser el mismo que se da cuando hay respuesta, ya que para 
este Órgano Garante resulta demasiado corto si se toma en consideración la falta de respuesta y la 
omisión de sus obligaciones de los Sujetos Obligado a proporcionar la contestación, por lo que ante tal 
omisión debe privilegiarse el derecho del gobernado a impugnar tal silencio, mediante una mejor 
oportunidad para ello al establecer un plazo más justo y prudente para ello, lo anterior tiene su sustento 
en el siguiente criterio: 

ACTO ADMINISTRATIVO DICTADO FUERA DEL PLAZO LEGAL. CONSTITUYE INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES Y NO 
AL MÉRITO U OPORTUNIDAD DEL MISMO. Aun cuando resulte cierto que doctrinalmente se reconoce como uno de los 
elementos del acto administrativo el de la oportunidad, esta cuestión en particular no supone la obligación que la 
autoridad tiene para dictar sus resoluciones en los plazos que la ley prevé, sino más bien describe la necesidad de que la 
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actuación administrativa satisfaga las necesidades de orden público mediante la toma de decisiones que efectivamente 
remedien una cierta situación dada, es decir, se trata del mérito con que el actuar administrativo debe producirse, en 
función de un criterio de utilidad en el actuar público; por ello, no puede afirmarse que la resolución dictada por un órgano 
de la administración más allá del plazo que la ley otorga, sea técnicamente inoportuna, sino más bien lo es extemporánea,
quedando entonces sujeta a la sanción que la propia legislación prevea sobre el particular; así, mientras este vicio temporal se 
detecta con la simple revisión del término en que fue dictado un acto, el mérito u oportunidad del acto administrativo sólo 
puede evaluarse bajo la objetiva correlación existente entre la necesidad por satisfacer y la eficacia que el acto 
administrativo tenga para lograr la satisfacción de ese fin público, lo cual supone un proceso intelectivo diferente al que se 
requiere simplemente para concluir que un acto administrativo fue extemporáneo. En conclusión, aun aceptando que todo 
acto oportuno supone que no fue extemporáneo (de ahí su mérito), cuando la legislación es la que establece el término de 
actuación de una autoridad, este elemento se desplaza hacia las formalidades que el orden normativo impone al actuar de la 
administración y, por tanto, su grado de nulidad sólo dependerá de la sanción misma que la propia ley le asigna, dejando 
fuera, obviamente, la posibilidad de que el juzgador evalúe el actuar administrativo en función de un criterio de 
oportunidad, el cual se reduce, como se explicó, a revisar si la necesidad de orden público por satisfacer se realizó con 
diligencia y eficacia necesarias. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 3237/2001. Pedro González Trejo. 10 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 

NEGATIVA FICTA. TÉRMINO PARA IMPUGNARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

El artículo 8o., fracción V, del Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, dispone 
que son causas de ilegalidad: "La falta de contestación a una petición del particular dentro del término de cuarenta y cinco 
días hábiles, salvo los términos más reducidos que fije la ley de la materia.". Del análisis de dicho precepto legal se desprende 
que para que se configure la negativa ficta deben transcurrir cuarenta y cinco días hábiles, en los que la autoridad respectiva sea 
omisa en dar contestación a la solicitud del gobernado; por su parte, el artículo 21 del citado ordenamiento legal establece que 
el término para interponer la demanda será de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al en que se haya 
notificado al afectado la resolución o el acuerdo que reclame, desde el día en que haya tenido conocimiento de ellos o de 
su ejecución, o desde el día en que se hubiere ostentado sabedor de los mismos. Por consiguiente, se llega a la conclusión de 
que si el quejoso realizó la solicitud para operar un negocio de abarrotes con venta de cerveza en envase cerrado, al presidente 
municipal de Santa Catarina, Nuevo León, en determinada fecha, y al día de la presentación de la demanda de nulidad, en la que se 
reclama la negativa ficta de la autoridad responsable, transcurrieron los cuarenta y cinco días a que se refiere el primer dispositivo 
legal citado, así como los treinta días hábiles que señala el segundo de los preceptos legales, es evidente que la demanda de 
nulidad es extemporánea. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 568/97. Tomás Perales Sánchez. 15 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Arellano Pita. 
Secretario: Eduardo Ochoa Torres. 

Nota: El Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, actualmente se encuentra 
abrogado.

Por lo que considerando que el Derecho a la Información es un ―Derecho Supremo fundamental‖ y  que 
debe estar al alcance de todos los personas mismos que no están obligados a conocer todos  plazos y 
términos para la impugnación lo que convierte a que en dicho ejerció de su derecho  tengan que ser 
asistidos por un experto en la materia jurídica,  para que se impugne adecuadamente en los términos de 
ley dicha negativa de información lo que entorpece el acceso a la información,  así también resulta 
totalmente contrario a la creación de dicho ordenamiento Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  México y de los Municipios, ya que esta ley obedece a consolidar una cultura de 
transparencia en el ejercicio público como una obligación del gobernante, además de proteger los datos 
personales en posesión de los poderes públicos, órganos autónomos, tribunales y municipios, 
constituyéndose como un derecho fundamental el derecho de acceso a la información pública que 
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permite a las personas tener acceso a documentos que dan forma al quehacer gubernamental en todo 
sus niveles, sin distinción alguna, con el propósito de propiciar la rendición de cuentas y la democracia, 
aplicando los principios de simplicidad y rapidez, gratuidad del procedimiento auxilio y orientación a los 
solicitantes de información, así también señala que ante todo deberá privilegiarse el principio de máxima 
publicidad. 

(…)

Con lo anterior no se privilegia la omisión del Sujeto Obligado dejando al arbitrio el Derecho Supremo de 
acceder a la información pública y tampoco es un exceso del derecho ampliar el termino ya que este 
término resulta prudente y oportuno tomando en consideración la falta de respuesta u omisión por 
parte del Sujeto Obligado, por lo que resulta conveniente sancionar la conducta omisa del Sujeto 
Obligado con un plazo especifico para ello, distinto y distinguible de aquel en donde si hubo respuesta, 
pero determinando que el mismo sea más amplio ya sea para dar oportunidad a que llegue la respuesta 
aunque sea extemporánea, o bien para que entonces si se haga valer la negativa ficta según los 
intereses del interesado, bajo el espíritu de que no se vea perjudicada la buena fe del solicitante que 
espera la respuesta; evitando que por mero transcurso de un tiempo corto permita que  prescriba el 
derecho de impugnar la omisión, por lo que al establecer el plazo de treinta días contados a partir del 
día siguiente en que se termino el plazo para que se produjera la contestación por parte del SUJETO 
OBLIGADO permite un buen equilibro procesal ya que se da certeza jurídica de cuando concluye el plazo 
para impugnar una negativa ficta y se evita el dejar abierto para impugnar cuando se quiera una negativa 
ficta, y por otro lado se permite privilegiar la revisión en los casos en que se estime violentado el acceso 
al derecho de acceso a la información, así mismo este plazo resulta prudente ya que permitiría cumplir 
los principios por los cuales la misma ley se rige  y que atienden a la  simplicidad y rapidez al acceso a la 
información. 

(…)‖.

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

“Artículo 73. El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”.
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO,
la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información que solicitó. 
Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
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a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente 
para conocer y tener la información de la solicitud de origen, y si existe plus petitio por 
parte de EL RECURRENTE. 
b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la 
autoridad competente para tener la información solicitada por EL RECURRENTE. 
En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, en los siguientes términos. 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
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a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia 
y legalidad; 

(…)”.

Por otra parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México refrenda lo 
dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 

“Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia”. 

“Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

Así, de los preceptos citados el Municipio al ser reconocido como un orden de Gobierno 
dentro del sistema federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio para cumplir en 
forma autárquica con las atribuciones conferidas. Desde luego que esta autonomía no 
es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones constitucionales y a la legislación 
que expiden las entidades federativas. 
Aclarado lo anterior, procede analizar el ámbito competencial de EL SUJETO 
OBLIGADO para conocer si la información materia de la controversia la genera, la 
administra o la posee en los archivos a cargo por virtud de las atribuciones que le han 
sido conferidas y en base a ello determinar si corresponde ser información pública por 
la Ley de la materia. 
Por lo que ahora corresponde entrar al análisis de cada uno de os rubros que 
conforman la solicitud de información: 

 Número de habitantes del municipio. 
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Al respecto la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece una serie de 
normas en las que se establecen un cúmulo de atribuciones relacionadas con el 
requerimiento planteado: 

“Artículo 56. Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de 
sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento”. 

“Artículo 57. Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, 
las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz 
social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a lo establecido en esta Ley, el 
Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 

I. Corresponde a los delegados y subdelegados: 

a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el 
ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las 
mismas; 

b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 
y de los programas que de él se deriven; 

(…) 

II. Corresponde a los jefes de sector o de sección y de manzana: 

(…) 

b). Elaborar y mantener actualizado el censo de vecinos de la demarcación correspondiente;

(…)”.

“Artículo 69. Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del 
municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones: 

(…) 

ñ). De población;

(…)”.

Por otro lado, el Bando de Gobierno Municipal 2010 Bando del Bicentenario de EL 
SUJETO OBLIGADO, establece al respecto: 
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“Artículo 23. La población del Municipio se categoriza de la siguiente manera: 

I. Son originarios del Municipio, las personas nacidas en el territorio municipal.  

II. Son habitantes del Municipio de Tenango del Aire, las personas que residan en él, temporal o 
permanentemente.  

III. Son vecinos del Municipio de Tenango del Aire, las personas que tengan cuando menos seis 
meses de residencia en él. Se entiende por residencia fija el hecho de tener domicilio, en donde se 
habite permanentemente.  

IV. Son transeúntes quienes de manera transitoria se encuentren dentro del territorio de Tenango 
del Aire”. 

“Artículo 24. Son considerados tenanguenses, las personas de nacionalidad mexicana que tengan 
establecido su domicilio dentro del territorio del Municipio y residan en él habitualmente por más 
de seis meses en forma ininterrumpida. 

Se perderá la calidad de tenanguense, por cualquiera de las siguientes causas:  

I. Residir fuera del territorio municipal, con el propósito de hacerlo en lo sucesivo por un período 
de más de seis meses;  

II. Renuncia expresa ante la Secretaría del Ayuntamiento, antes de que se cumpla el plazo de seis 
meses referido en la fracción anterior;  

III. Ausentarse del Municipio por más de seis meses en forma ininterrumpida, salvo que se 
compruebe que la ausencia es por el desempeño de un cargo público, comisión de carácter oficial 
o de otro de carácter temporal; y  

IV. Por las demás causas que prevea la legislación civil o electoral”.

“Artículo 25. Se consideran huéspedes del Municipio todas aquellas personas que por razón 
oficial, de negocios, turismo, investigación científica, tecnológica o por cualquier otra causa lícita, 
se encuentren de visita dentro del territorio del Municipio”.

“Artículo 23. La población del Municipio se categoriza de la siguiente manera:  

I. Son originarios del Municipio, las personas nacidas en el territorio municipal.  

II. Son habitantes del Municipio de Tenango del Aire, las personas que residan en él, temporal o 
permanentemente.  

III. Son vecinos del Municipio de Tenango del Aire, las personas que tengan cuando menos seis 
meses de residencia en él. Se entiende por residencia fija el hecho de tener domicilio, en donde se 
habite permanentemente.  

IV. Son transeúntes quienes de manera transitoria se encuentren dentro del territorio de Tenango 
del Aire”.
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“Artículo 24. Son considerados tenanguenses, las personas de nacionalidad mexicana que tengan 
establecido su domicilio dentro del territorio del Municipio y residan en él habitualmente por más 
de seis meses en forma ininterrumpida.  

Se perderá la calidad de tenanguense, por cualquiera de las siguientes causas:  

I. Residir fuera del territorio municipal, con el propósito de hacerlo en lo sucesivo por un período 
de más de seis meses;  

II. Renuncia expresa ante la Secretaría del Ayuntamiento, antes de que se cumpla el plazo de seis 
meses referido en la fracción anterior;  

III. Ausentarse del Municipio por más de seis meses en forma ininterrumpida, salvo que se 
compruebe que la ausencia es por el desempeño de un cargo público, comisión de carácter oficial 
o de otro de carácter temporal; y  

IV. Por las demás causas que prevea la legislación civil o electoral”.

“Artículo 25. Se consideran huéspedes del Municipio todas aquellas personas que por razón 
oficial, de negocios, turismo, investigación científica, tecnológica o por cualquier otra causa lícita, 
se encuentren de visita dentro del territorio del Municipio. 

El Ayuntamiento podrá otorgar la condición de Huésped Distinguido a aquellas personas que se 
encuentren de visita en el Municipio y que por sus méritos académicos, políticos, sociales y 
culturales lo ameriten a consideración del cabildo, y a propuesta del Presidente Municipal. Dicha 
condición se hará patente en un reconocimiento que expida el Presidente Municipal y será 
entregado en Sesión Solemne de Cabildo, y difundido mediante Bando Solemne entre la 
población, explicando los motivos que sustentaron la determinación. Los habitantes del Municipio 
no podrán recibir la condición de Huésped Distinguido”.

“Artículo 26. Quienes integran la población del Municipio, tienen los siguientes derechos, 
obligaciones y prohibiciones:  

I. Derechos:  

a) Recibir la prestación de las funciones y servicios públicos en forma regular, uniforme y 
suficiente, en las zonas incorporadas a la zona urbana, conforme a los ordenamientos jurídicos 
aplicables;  

b) Recibir atención oportuna y respetuosa de parte de los servidores públicos municipales, en 
términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Legislación aplicable;  

c) Tener acceso a la información pública en términos de la normatividad aplicable;  

d) En el caso de las personas adultas mayores y de capacidades diferentes, contar con lugar 
preferencial para el pago de cualquier tipo de contribución;  

e) Denunciar ante la Contraloría Interna a los servidores públicos municipales que no cumplan 
con lo establecido en la disposición legal federal, estatal o municipal que les corresponda acatar;  
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f) Participar en los procesos de consulta que organicen las autoridades municipales, en términos 
de la convocatoria que al efecto acuerde y expida el Ayuntamiento, así como intervenir en la 
organización de consultas relativas a problemáticas específicas de su comunidad; manifestarse 
públicamente para tratar asuntos relacionados con la gestión de las autoridades del Municipio, 
debiendo en todo caso abstenerse de ocasionar perjuicio a terceros o de afectar la convivencia 
cívica social;  

g) Acceder a los beneficios de las campañas de estímulo fiscal, en el cumplimiento de sus 
obligaciones de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables;  

h) Transitar libremente por la vía pública, salvo en los casos de restricción que fije el 
Ayuntamiento;  

i) Ser sujeto de los reconocimientos, estímulos, premios y recompensas a que se hagan 
acreedores por las actividades relevantes desarrolladas dentro del Municipio, en términos del 
Reglamento que al efecto expida el Ayuntamiento y la demás normatividad aplicable;  

j) En el caso de personas con capacidades diferentes, contar con rampas y con una 
infraestructura urbana adecuada, que permita, su libre tránsito en la vía pública y dentro de los 
edificios públicos del Municipio;  

k) Ser protegido por los cuerpos de Seguridad Pública Municipal en su persona y patrimonio;  

l) Recibir oportunamente los servicios de emergencia y rescate en caso de siniestro o desastre en 
el Municipio, así como la prevención, información, capacitación, auxilio en materia de protección 
civil;  

m) Los demás que prevea este Bando y otras disposiciones jurídicas aplicables.  

II. Obligaciones:  

a) Cumplir y respetar las leyes, Bando, reglamentos y demás disposiciones de observancia 
general;  

b) Cuidar, respetar y hacer buen uso de las instalaciones y áreas públicas, y de los bienes 
municipales en general, así como de la infraestructura necesaria para la prestación de las 
funciones y servicios públicos;  

c) Contribuir para la hacienda municipal, en las condiciones y formas que las leyes establezcan;  

d) Cumplir en forma oportuna con las obligaciones fiscales que le impone la legislación federal y 
del Estado de México;  

e) Respetar a las autoridades municipales legalmente constituidas en el ejercicio de sus funciones 
y no alterar el orden público o la paz social;  

f) Observar en todos sus actos el respeto a la dignidad de la persona humana, la moral y las 
buenas costumbres;  

g) Inscribirse en los padrones municipales de la Dirección General de Finanzas y Tesorería 
Municipal y en los demás que establezcan las disposiciones de observancia general, 
proporcionando la información que se les solicite a efecto de mantenerlos actualizados;  



EXPEDIENTE: 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

22

h) Proporcionar con toda veracidad la información y datos que soliciten las autoridades 
municipales para efectos fiscales, estadísticos o propios de su competencia;  

i) Tratándose de solicitudes o peticiones por escrito, señalar domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones, dentro del territorio municipal, de lo contrario se señalarán los estrados de la 
dependencia o entidad correspondiente;  

j) Enviar a sus hijos o a quienes se encuentren bajo su tutela, a los centros de enseñanza para que 
reciban la educación básica;  

k) Propiciar la asistencia de sus hijos o los que estén bajo su tutela, que cuenten con capacidades 
diferentes, a los centros de rehabilitación y capacitación, a fin de favorecer el desarrollo de sus 
potenciales y su incorporación a la sociedad;  

l) Denunciar cualquier acto que implique la explotación de menores de edad así como la práctica 
de la mendicidad;  

m) Respetar la infraestructura instalada para facilitar a las personas con capacidades diferentes 
y/o adultos mayores su incorporación a la sociedad;  

n) Mantener bardeados o cercados los predios de su propiedad que se encuentren en el territorio 
municipal;  

o) Informar de inmediato a la Dirección General de Protección Civil, sobre cualquier riesgo, 
siniestro o desastre ocurrido dentro del territorio municipal;  

p) Participar en acciones de protección civil en casos de riesgo, siniestro o desastre, con la 
coordinación y bajo el mando de las autoridades competentes en la materia;  

q) Participar en los simulacros que las autoridades de la materia determinen;  

r) En la medida de sus posibilidades, capacitarse y emprender acciones en materia de protección 
civil y de medio ambiente;  

s) Cuidar a sus animales y vacunar a sus mascotas;  

t) Respetar y acatar los señalamientos y avisos colocados por las autoridades en materias de 
protección civil, seguridad pública y tránsito municipal, desarrollo urbano, prevención, control e 
intervención de asentamientos humanos irregulares o de cualquier otra autoridad competente;  

u) Los propietarios de animales domésticos quedan obligados a vacunarlos cuando menos dos 
veces al año. Los dueños de perros deberán colocar a estos, correa con cadena, placa de 
identidad y vacunación antirrábica, para poder pasearlos por las calles, ponerles bozal cuando su 
peligrosidad lo amerite, recoger las eses fecales y en el caso de que ocasione lesión alguna a 
terceros, los daños y perjuicios deberán ser cubiertos por el propietario del mismo. Cada 
ciudadano tiene la obligación de contar solamente con los animales domésticos que puedan 
atender.  

v) Dar cumplimiento a las indicaciones, determinaciones y requerimientos de la Jefatura Operativa 
de Protección Civil, que en materia de medidas y condiciones de seguridad dicte, establezca y 
emita tanto a los particulares como a los establecimientos industriales, comerciales y de 
servicios;  

w) Difundir y alentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones cívicas;  
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x) Participar corresponsablemente en las brigadas de trabajo social en sus comunidades;  

y) Cumplir con los programas que emita el Ayuntamiento respecto a la reducción, separación, 
reciclaje, tratamiento, reutilización y disposición de residuos sólidos urbanos, residuos sólidos 
municipales y de manejo especial, cuando esto se requiera por la cantidad o la naturaleza de los 
mismos;  

z) Las demás que prevea este Bando y otras disposiciones jurídicas aplicables.  

III. Prohibiciones:  

a) Ingerir bebidas alcohólicas, inhalar cemento o cualquier sustancia tóxica, en la vía pública;  

b) Colocar topes, cerrar o restringir la vía pública, así como apartar lugares de estacionamiento en 
la vía pública con algún objeto, en cuyo caso serán retirados por la autoridad competente;  

c) Alterar el orden público, mediante actos que provoquen molestias a las personas, así como a 
las autoridades en ejercicio de sus funciones;  

d) Realizar necesidades fisiológicas en la vía pública o realizar actos que vayan en contra de la 
moral, que afecten el pudor, la decencia y las buenas costumbres;  

e) Hacer pintas y/o grafiti en las fachadas de los bienes públicos o privados sin autorización del 
propietario; así como pegar, colocar o pintar propaganda de carácter comercial y de cualquier tipo 
en árboles, edificios públicos, portales, postes de alumbrado público, teléfonos, semáforos,
guarniciones, camellones, puentes peatonales, pasos a desnivel, parques, jardines y demás 
bienes de dominio público federal, estatal o municipal;  

f) Realizar o participar en arrancones de vehículos automotores en la vía pública;  

g) Estacionar vehículos de carga, de pasajeros o remolques en vías principales o zonas 
habitacionales que afecten a terceros;  

h) Vender o suministrar a menores de edad substancias tóxicas, inhalantes, cigarros, así como 
bebidas que contengan alcohol;  

i) Realizar maniobras de carga y descarga en horarios y lugares no autorizados por la autoridad 
competente, así como destruir, dañar o inutilizar de cualquier forma, los señalamientos públicos o 
equipamiento urbano de cualquier naturaleza que se encuentren dentro del territorio municipal;  

j) Utilizar la vía pública para realizar actividades industriales, comerciales y de servicios;  

k) Dejar en la vía pública abandonado o en forma permanente por más de cinco días unidades 
vehiculares, en cuyo caso, se remitirán al corralón por la Dirección de Seguridad Pública, con el 
auxilio de la Agencia de Seguridad Estatal;  

l) Depositar en la vía pública cualquier tipo de material referente a la construcción sin contar con 
el permiso correspondiente;  

m) Continuar con las actividades suspendidas por la autoridad municipal competente, una vez 
colocados los sellos correspondientes;  
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n) Pegar, colgar, distribuir o pintar propaganda de cualquier clase sin el permiso de la autoridad, 
en cuyo caso el Ayuntamiento podrá retirar, despegar o quitar la pinta a costa de quien la hubiere 
colocado; excepto cuando la legislación electoral lo permita, en relación a la propaganda política 
en tiempos electorales;  

o) Hacer falsas llamadas de emergencia que movilice por cualquier medio a los cuerpos de 
Protección Civil del Municipio, y de Bomberos de la región;  

p) Comprar, vender y quemar juguetería pirotécnica, sin contar con autorización correspondiente;  

q) Conducir vehículos automotores por la vía pública, si tiene una cantidad de alcohol en la 
sangre superior a 0.8 gramos por litro en aire expirado superior a 0.4 miligramos por litro o bajo el 
influjo de narcóticos. Los operadores de vehículos automotores destinados al servicio de 
transporte de pasajeros, de transporte de carga o de transporte de sustancias tóxicas o 
peligrosas, no deberán presentar ninguna cantidad de alcohol en la sangre, en aire expirado, ni 
signos simples de aliento alcohólico, ni estar bajo los efectos de narcóticos; siendo este el caso 
se remitirán al oficial conciliador y se dará parte a la Agencia de Seguridad Estatal y a la 
Secretaría del Transporte, como autoridades competentes del tránsito y de la regulación del 
transporte público de pasajeros, respectivamente;  

r) Permitir conducir vehículos automotores a un menor de edad que cuente con permiso, sin que 
vaya acompañado por una persona mayor de edad que cuente con licencia para conducir;  

s) Alterar el orden público al poner en peligro inminente la vida propia y de terceros al conducir 
vehículos automotores sin precaución o de manera negligente, excediendo el límite de velocidad 
establecido por el reglamento de tránsito metropolitano;  

t) Ejercer actos de comercio en vehículos móviles y automotores de toda índole, así como en vías 
y espacios públicos, con la salvedad de que sólo se podrá ejercer dicha actividad cuando cuente 
con la autorización por escrito de la Dirección General de Finanzas y Tesorería Municipal;  

u) Establecer sitios para la crianza de animales domésticos, de corral o para competencia, así 
como pensiones, clínicas u hospitales de mascotas en las zonas urbanas, cuando no cuenten con 
el uso de suelo autorizado para tal efecto;  

v) Realizar la matanza de ganado o animales con fines de lucro o comercialización en lugares 
distintos a los rastros y mataderos autorizados por el Ayuntamiento y la autoridad sanitaria 
competente;  

w) Tener o conducir en la vía pública, mascotas que generen riesgo a los transeúntes;  

x) No se podrá expender, obsequiar, donar, regalar, ofrecer ni servir bebidas alcohólicas en 
botella o en copeo en establecimientos mercantiles o comerciales después de los horarios 
establecidos por el reglamento que expida el Ayuntamiento, que en todo caso no podrán ir más 
allá de las 24 horas;  

y) Quedan expresamente prohibida la venta de bebidas alcohólicas, en cualquier modalidad, en la 
vía pública, incluyendo en aquellos comercios que expendan alimentos preparados;  

z) Depositar o mantener en la vía pública, desperdicios industriales, construcción, cascajo, 
material de reciclado o de reutilización, así como estacionar vehículos en la vía pública que funjan 
como bodega o depósito de bienes muebles, mercancías o de material de reciclamiento o de 
desecho;  
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aa) Utilizar la vía pública para actividades lucrativas o gratuitas sin permiso de la autoridad; y  

bb) Realizar actividades para regular el lanzamiento o control de vehículos del servicio público de 
pasajeros en áreas no autorizadas que entorpezcan la circulación de la vialidad.  

No podrán ejercer sus derechos y prerrogativas, quienes se encuentren dentro de los supuestos 
del artículo 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”.

“Artículo 27. Es prerrogativa de los tenanguenses el ser preferido respecto de otros mexicanos, 
en igualdad de condiciones, para desempeñar un empleo, cargo o comisión de orden público”. 

De la normatividad descrita se deduce los aspectos fundamentales siguientes: 

 Que son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los 
jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento. 

 Que las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en las respectivas 
jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el ayuntamiento, para mantener 
el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, 
conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos 
respectivos. 

 Que corresponde a los jefes de sector o de sección y de manzana: Elaborar y 
mantener actualizado el censo de vecinos de la demarcación correspondiente. 

 Que las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las 
necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. Que se 
determina como permanente, entre otras, la comisión de población.

 Que en el Bando Municipal 2010 de EL SUJETO OBLIGADO se establece que
dentro de la jurisdicción municipal; las personas tendrán la siguiente calidad: 
Originarios; Vecinos; Habitantes y Visitantes. 

 Que son habitantes del Municipio todas las personas que residan habitual o 
transitoriamente en su territorio y que no tengan el carácter de vecinos. 

 Quienes integran la población del Municipio tienen entre otras obligaciones la de 
obtener su registro en el padrón municipal. 

 Que los vecinos, originarios, habitantes o extranjeros que residan en el territorio 
municipal deberán inscribirse en el padrón municipal y determinar el carácter que 
les corresponde. 
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En apoyo a lo anterior, conviene mencionar que el Libro Décimo Cuarto del Código 
Administrativo del Estado de México también señala algunos lineamientos en materia 
de información estadística que deberán observar los Municipios, para coadyuvar con el 
gobierno estatal en el cumplimiento de los Planes de Desarrollo que para tal fin se 
elaboran, independientemente del deber que EL SUJETO OBLIGADO en el presente 
caso tiene para cumplir con las atribuciones debidamente especificadas en la 
normatividad antes transcrita para la elaboración de padrones, siendo que los 
lineamientos a seguir son: 

“Artículo 14.20. La información materia de este Libro, deberá ser proporcionada a las autoridades 
competentes por informantes, considerándose como tales, los siguientes:

I. Las personas físicas y jurídicas colectivas, cuando les sean solicitados datos geográficos, 
estadísticos o catastrales por las autoridades competentes; 

II. Los propietarios o representantes legales de las unidades económicas, empresas y 
establecimientos industriales, comerciales, agropecuarios, forestales y acuícolas; los dedicados a 
la producción o venta de bienes, productos o servicios de cualquier clase; así como de las 
instituciones sociales o privadas con fines no lucrativos y las instituciones académicas, docentes 
y culturales.  

III. Los servidores públicos de las dependencias y organismos auxiliares de la administración 
pública estatal y municipal y de los órganos autónomos de los poderes Legislativo y Judicial.

IV. Los ministros de cualquier culto que celebren ceremonias relacionadas con nacimientos, 
matrimonios y defunciones. 

Los informantes estarán obligados a proporcionar auxilio y cooperación a las autoridades 
competentes, en los trabajos de campo que realicen para captar información geográfica, 
estadística o catastral”. 

“Artículo 14.21.- Los informantes deberán proporcionar con veracidad y oportunidad, los datos 
geográficos, estadísticos y catastrales que les sean solicitados por las autoridades competentes 
en la materia”. 

“Artículo 14.22. Los datos, estudios e investigaciones que proporcionen los informantes, serán 
manejados bajo el principio de confidencialidad respecto a los aspectos específicos de las 
personas y los referentes a las circunstancias particulares que las identifiquen, excepto la 
información catastral cuando se garantice el interés legítimo. Al recabarse la Información se dará 
a conocer al informante la manera en que será procesada, integrada y divulgada”. 



EXPEDIENTE: 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

27

Derivado de lo anterior, fue creado el Manual para la Integración y Presentación de 
Información Estadística del Estado de México, mismo que proporciona los 
lineamientos para la presentación de información estadística de las Unidades 
Productoras de Información (UPI) de los ámbitos estatal y municipal, donde se dan a 
conocer de una manera clara y precisa la normatividad, métodos y técnicas básicas que 
en materia de estadística deben aplicarse, a fin de garantizar la calidad, oportunidad y 
comparabilidad de la información. 
En el documento se proporcionan los elementos necesarios para la integración y 
presentación apropiada de la información, poniendo especial atención en la 
estandarización de tabulados estadísticos, para que sean considerados por otras 
instituciones que cambien generan información estadística sobre el Estado de México y 
los municipios. 
Entre los elementos que el Manual señala para ser tomados en cuenta para la 
elaboración estadística de la información, se encuentran los siguientes: 

Asentamientos humanos
Agrupa la información referente a la localización de la población y sus 
características: así como información que proporciona datos sobre la infraestructura, el 
equipamiento y los servicios públicos que permiten el funcionamiento de los centros de 
población. 

Demografía
Incluye datos sobre las características de los fenómenos demográficos 
(natalidad, mortalidad, etc.) y su distribución territorial, así tomo de la dinámica 
poblacional. 

Es decir, a través de este Manual se proporciona a las unidades productoras de 
información del ámbito estatal y municipal, los lineamientos, métodos y técnicas básicas 
necesarias para su consulta y aplicación en los procesos de producción, captación, 
integración y presentación de la información estadística. 
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Por lo que en lo relativo al control de los habitantes o Censo poblacional, puede 
concluirse que es información que genera EL SUJETO OBLIGADO, a través de las 
comisiones permanentes del ayuntamiento creadas para el efecto así como por los jefes 
de sector, de sección o de manzana, tal y como se aprecia del artículo 69 de la Ley 
Orgánica Municipal.
Luego entonces, se puede afirmar que EL SUJETO OBLIGADO conforme al marco 
jurídico antes descrito sí genera la información solicitada por el RECURRENTE,
resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 5° de la Constitucional Local que
señala: 

“Artículo 5. (…)

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que 
permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

(…)”.

Y concatenado con el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que: 

“El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 
información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley”. Siendo 
congruente con lo previsto por el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, 
prescribe que “La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad en la información…”

Asimismo, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como 
Información Pública a: 
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“la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus 
atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 
expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 
estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente 
o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 
visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;”

De los preceptos legales transcritos, se desprende que el Derecho de Acceso a la 
Información, se materializa en el derecho de acceso a toda documentación que en 
ejercicio de sus atribuciones, sea generada, administrada o se encuentre en posesión 
de los sujetos obligados.  
En este contexto, para este Pleno el SUJETO OBLIGADO tiene la facultad de generar 
la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este sentido se trata 
de información pública que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo 
que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios al ser información pública es 
que se debió entregar lo solicitado al hoy RECURRENTE, ya que como ha quedado 
asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 
atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en 
sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el 
artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. 
Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 

“Artículo 7. Son sujetos obligados: 

I a III.-…  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

(…)

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública”. 
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“Artículo 11. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el 
ejercicio de sus atribuciones”. 

“Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les 
requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 
cálculos o practicar investigaciones”. 

Cabe señalar que EL RECURRENTE pide información cuantitativa al referir que 
requiere saber la cantidad de habitantes en el Municipio, y en ese sentido para este 
Pleno la información respectiva es información pública. Aunado de que en el propio 
Bando en el caso del referido Padrón Municipal tendrá el carácter de instrumento 
público. Además, la publicidad de la información estadística requerida se apoya con lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia al señalar lo siguiente: 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…)

XXII. Informes y estadísticas que tengan que realizar en términos del Código Administrativo del 
Estado de México. 

(…)”.

Anotado lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y  que obra en sus archivos. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO no dio una respuesta a EL RECURRENTE.

No obstante, lo anterior para este Pleno no pasa desapercibido que el documento
soporte o fuente –como puede ser el padrón municipal y donde se puede obtener el 
dato cuantitativo requerido por el RECURRENTE- como ha quedado expuesto, puede 
llegar a contener datos de las personas que sirvieron para generar la información 
censal, como son: nombres, apellidos, edad, origen, profesión u ocupación y estado civil 
de cada vecino o habitante, datos estos que asociados, para este Pleno se convierten 



EXPEDIENTE: 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

31

en datos personales de carácter confidencial que deben ser protegidos, por tal motivo 
resulta necesario desasociar dichos datos en la inteligencia de que el procedimiento de 
disociación consiste en lo siguiente: 
Disociación y tratamiento de datos personales para fines estadísticos. La
disociación de datos es el procedimiento por el cual los datos personales no pueden 
asociarse al titular de éstos, ni permitir por su estructura, contenido o grado de 
desagregación, la identificación individual. 
El tratamiento de datos personales para fines estadísticos deberá efectuarse mediante 
el procedimiento de disociación de datos, en términos de las disposiciones legales en 
materia de información estadística y geografía aplicables. 
Y si a lo anterior aunamos lo que establece el Código Administrativo local ya 
mencionado anteriormente, respecto de la confidencialidad de los datos aportados por 
las personas que las identifiquen:

“Artículo 14.22.- Los datos, estudios e investigaciones que proporcionen los informantes, serán 
manejados bajo el principio de confidencialidad respecto a los aspectos específicos de las 
personas y los referentes a las circunstancias particulares que las identifiquen, excepto la 
información catastral cuando se garantice el interés legítimo. Al recabarse la Información se dará 
a conocer al informante la manera en que será procesada, integrada y divulgada”. 

Resulta pertinente mencionar que, efectivamente, la finalidad de que las autoridades 
administrativas municipales elaboren censos, tiene una utilidad eminentemente 
estadística, lo anterior es así porque el conocer datos tales como el número de
habitantes clasificándolos en género (hombres, mujeres) edades (adultos, adultos 
mayores, niños) ocupación (profesión, oficio, desempleado) estado civil (soltero, 
casado) , conlleva a una mejor planeación de la actividad administrativa y para efectos 
de implementación de políticas públicas en los diversos sectores, incluso para conocer 
y clasificar grupos vulnerables o de atención inmediata 
Por lo tanto, mediante un ejercicio de disociación como el mencionado con anterioridad, 
el efecto del Censo no pierde su efectividad práctica si se eliminan tan sólo los nombres 
y domicilios de los habitantes del Municipio, para que no se vincule  o identifique o 
vuelva identificable a una persona, pero manteniendo datos como la ocupación, el sexo, 
la edad, el estado civil, etc. 



EXPEDIENTE: 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

32

Por lo que en este sentido, el documento soporte que se ordena debe ser entregado por 
EL SUJETO OBLIGADO debe realizarse en su ―versión pública‖, eliminado o 
suprimiendo los datos confidenciales antes mencionados, es decir, los datos relaticos a 
los nombres y el domicilio de las personas integrantes del censo, ya que los mismos por 
encuadran perfectamente en la causal prevista en el artículo 25 fracción I de la Ley de 
la Materia, al tratarse de datos personales y en este sentido se trata de información 
confidencial sobre la cual debe restringirse el acceso público. 
Efectivamente, mediante la entrega de versiones pública de los soportes fuentes se 
permite observar el principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 
de la Constitución General de la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado 
Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la 
mayor oportunidad posible para que la información se entregue. Y esa es la razón 
fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información 
cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 
documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es 
pretexto para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo 
establecen los artículos 2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la 
obtención de un documento cuya parte pública está disponible para cualquier solicitante 
y la parte clasificada se niega mediante un testado de las partes relativas de dicho 
documento. 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…)

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información clasificada 
como reservada o confidencial para permitir su acceso”. 

“Artículo 49. Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 
clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 
sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas”. 

De tal suerte que en el caso de que los soportes documentales que contienen la 
información que es de carácter público y además se contiene información de carácter 
confidencial, por un principio de máxima publicidad la información se proporcionar en su 
versión pública, es decir se protegen los datos personales considerados por la Ley de la 
materia como confidencial, de modo que además se privilegia el acceso a la 
información de carácter público. 
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En esta tesitura, primeramente resulta importante abundar que la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé dos 
excepciones al ejercicio del derecho de acceso a la información, las cuales pretenden 
tutelar derechos cuyo bien jurídico tutelado es superior al derecho de acceso a la 
información pública. Estas excepciones previstas en la propia Constitución Federal, así 
como en la Constitución local, se refiere a que la información sea clasificada como 
reservada o confidencial, y que en la Ley citada, se encuentran contenidas en el 
artículo 19 que a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 19. El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial”. 

Se puede afirmar que en materia de acceso a la información en poder de los órganos 
públicos, existen dos excepciones a dicho derecho constitucional: 
1º) Que la información por razones de interés público1, debe determinarse reservada de 
manera temporal, y  
2º) Que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, cuyo 
acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello. 

Luego entonces, si bien es cierto el derecho de acceso a la información posee la 
naturaleza de garantía individual, la misma se haya acotada cuando colisiona con otros 
bienes jurídicos previstos en la propia Carta Magna. Dichos bienes jurídicos por lo que 
se refiere a la materia del Derecho de Acceso a la Información, se materializan en 
información que por razones de interés general (reservada), o por tratarse de 
información que pueda afectar la intimidad de una persona (confidencial), deberá 
permanecer fuera del alcance de la sociedad en forma temporal o permanente, 
respectivamente. 
En este sentido, cabe señalar que el artículo 1 de la Ley de la materia, el cual se inserta 
al final de este párrafo, establece como su objeto entre otros, el de ‖ … proteger los 
datos personales que se encuentre en posesión de los sujetos obligados…‖de igual 

                                                
1

 Sobre las causas de interés público, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de la Función Pública, expedido con 
motivo de las reformas al artículo 6° de la Constitución General, establece en la parte conducente que “…Este es, por ejemplo, el caso de la 
seguridad nacional, la seguridad pública, las relaciones internacionales, la economía nacional, la vida, salud o seguridad de las personas y los 
actos relacionados con la aplicación de las leyes”.
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manera, se establece en este numeral, como uno de los objetivos de la ley, el garantizar 
a través de un órgano autónomo, ―la protección de los datos personales‖, así como ―el 
derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus datos 
personales‖

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo 
segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y tiene 
por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y garantizar, a toda persona, el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la 
corrección y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión 
de los sujetos obligados, y tiene como objetivos:  

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 
obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad;  

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos personales, a la 
corrección o supresión de estos, mediante procedimientos sencillos y expeditos, de manera 
oportuna y gratuita;  

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 
gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación ciudadana en el acceso a la 
información;  

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo:  

A) El acceso a la información pública;  

B) La protección de datos personales;  

C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos obligados; y  

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación a sus datos personales.  

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 
procedimientos relacionados con éstas.  

En atención a los datos personales señalados, se trata de información cuya divulgación 
puede generar un perjuicio en su vida privada, y por lo tanto no se permite su acceso. 
Son datos personales cuya entrega en nada beneficia a la transparencia ni a la 
rendición de cuentas, ya que no tienen relación con el ejercicio de atribuciones de 
servidores públicos, por lo que procede a su eliminación del documento que se ponga a 
disposición. 
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En esta tesitura, sobre la información confidencial, el artículo 25 de la Ley de 
Transparencia invocada, prevé las siguientes hipótesis jurídicas para su procedencia:

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía  

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública.  

A mayor abundamiento  la Ley de Transparencia invocada determina lo siguiente sobre 
los datos personales. 

“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…)

II. Datos Personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable; 

(…)”.

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la clasificada 
como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  

I. Contenga datos personales;

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y   

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. 

No se considera confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 
fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 
información pública. 

Artículo 25 Bis.- Los sujetos obligados son responsables de los datos personales y, en relación 
con estos, deben: 

I. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y evite su 
alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado; y 18  
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II. Capacitar a los servidores públicos en relación a la protección de los datos personales. 

Artículo 27.- Los archivos con datos personales deberán ser actualizados de manera permanente 
y ser utilizados exclusivamente para los fines para los que fueron creados. La finalidad de un
archivo y su utilización en función de ésta, deberá especificarse y justificarse. Su creación deberá 
ser objeto de una medida de publicidad o que permita el conocimiento de la persona interesada, a 
fin de que ésta ulteriormente pueda asegurarse de que:  

I. Los datos personales reunidos y registrados son pertinentes a la finalidad;  

II. Ninguno de esos datos personales es utilizado o revelado sin su consentimiento, con un 
propósito incompatible con el que se haya especificado; y 

III. El período de conservación de los datos personales no excede del necesario para alcanzar la 
finalidad con que se han registrado. 

En concordancia con lo anterior y tomando en cuenta que el Transitorio Séptimo de la 
Ley de la materia, establece que las disposiciones reglamentarias vigentes en la 
materia se aplicarán en tanto no se opongan a la Ley, es que resultan aplicables los 
Criterios para la clasificación de la información pública de las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos públicos de la Administración Pública del 
Estado de México que disponen lo siguiente: 

Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física 
identificada relativos a: 

 Origen étnico o racial; 

 Características físicas; 

 Características morales; 

 Características emocionales; 

 Vida afectiva; 

 Vida familiar; 

 Domicilio particular; 

 Número telefónico particular; 

 Patrimonio; 

 Ideología; 

 Opinión política; 

 Creencia o convicción religiosa; 
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 Creencia o convicción filosófica; 

 Estado de salud físico; 

 Estado de salud mental 

 Preferencia sexual; 

 El nombre en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 
relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se 
entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México, que éstos ya se 
encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones 
establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

 Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de que hayan 
sido obtenidos directamente de su titular o por cualquier otro medio. 

De los preceptos invocados, se deduce que en efecto, toda la información relativa a una 
persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato 
personal y por consiguiente como regla general se trata de información confidencial, 
que debe ser protegida por los Sujetos Obligados.  
Asimismo, por datos de carácter personal debemos entender ―toda información 
numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, genética, acústica o de cualquier otro tipo, 
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona 
física identificada o identificable‖, como lo pueden ser entre otros, la imagen, el origen 
étnico-racial, características físicas, domicilio, número telefónico particular, patrimonio, 
ideología, opiniones políticas, afiliación gremial, creencias científicas, religiosas o 
filosóficas, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, por citar algunos 
ejemplos. 
Ahora bien, es que este Pleno no quiere dejar de señalar que como Órgano Garante 
también de los datos personales, ha manifestado su convicción de que la protección del 
ámbito privado es el sistema de derechos individuales en que se funda nuestro orden 
jurídico, tales como las libertades de conciencia, expresión, tránsito y trabajo, la libertad 
de asociación, los derechos de propiedad, la inviolabilidad del domicilio y la 
correspondencia, la privacidad, y  también de manera específica la protección de los 
datos personales. 
La reciente reforma al artículo 16 constitucional así lo reconoce. Incluso en las 
motivaciones el Constituyente fue claro: ―toda persona tiene derecho a una protección 
adecuada contra el posible mal uso de su información." 
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Se reconoce constitucionalmente ―la existencia de un nuevo derecho distinto y 
fundamental a la protección de datos personales, dentro del catálogo de garantías‖. 
Este nuevo derecho, consiste en la protección a la persona, en relación con la 
utilización que se dé a su información personal, tanto por entes públicos como privados. 
Sin dejar de reconocer que el derecho de acceso a la información pública, así como el 
derecho a la protección de datos personales admiten ciertos límites, expresados en 
disposiciones legales que contienen las causales específicas que impiden su difusión 
en el caso del primero, o que permiten su apertura en el caso del segundo. 
Sin embargo, como lo ha señalado en reiteradas ocasiones el Pleno del Instituto no
debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual, que 
puede haber datos cuyo acceso puede ser público por cuestiones o razones de interés 
público que lo justifiquen. 
En ese sentido, pueden existir situaciones en las cuales el interés general de conocer 
deba prevalecer sobre el interés de proteger información de un individuo, es decir, 
situaciones en las que el bien que se busca obtener con la apertura de cierta 
información es superior al perjuicio que se causaría al o los particulares al vulnerar su 
derecho a la privacidad. 
En este supuesto, por tanto, deben ponderarse el principio de máxima publicidad que 
mandata el artículo 6º  de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicano, y el 
artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, Por lo que debe 
darse mayor peso al interés de la sociedad en conocer la información solicitada, que la 
posible afectación al ámbito de las personas respectivas. 
En efecto, en el tema de datos personales, es comúnmente aceptado que debe existir 
un régimen diferenciado de protección, así, mientras todos los datos personales son 
sensibles, algunos datos deben ser especialmente resguardados, por tratarse de datos 
especialmente ―protegidos‖, en los que no se puede permitir su acceso público y en el 
que se requiere necesariamente del consentimientos expresos para su divulgación.  
Pero se insiste, existen datos que si bien son personales no tienen el carácter de 
protegidos y hay la posibilidad de ser públicos, y en los que no hay riesgo para su 
titular. De esta manera, se puede afirmar que el no acceso público de datos personales 
no es absoluto, y que la ley permite de manera expresa su divulgación o bien en 
consideración del principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6 de la 
Constitución General y el artículo 5 de la Constitución  Local del Estado de México. 
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En resumen hay información confidencial, como el caso de datos personales cuya 
acceso público es permitido por existir razones de interés público que lo justifican; como 
puede ser el caso de nombres de personas físicas que reciben recursos económicos 
por citar un ejemplo. Luego entonces,  cabe recordar que lo solicitado es sobre la 
población existente en el Ayuntamiento, información ésta que como ya se dijo puede ser 
la contenida en el padrón municipal, pero toda vez que esta puede tener datos 
confidenciales es que en este caso no se justifica el acceso para dar a conocer dichos 
datos personales, ya que forman parte de la esfera privada y de la intimidad de las 
personas. 
Por ello en base a estos razonamientos, es que en el presente rubro lo procedente es 
que los censos municipales que contenga la información solicitada, en su caso se 
puede proporcionar con datos tales como el número de habitantes,  género (hombres, 
mujeres), edades (adultos, adultos mayores, niños) ocupación (profesión, oficio, 
desempleado), estado civil (soltero, casado), entre otros, pero de ser el caso deberá 
disociarse (eliminand0) los nombres y domicilios de los habitantes del Municipio, para
que no se vincule  o identifique o vuelva identificable a una persona, pero manteniendo 
datos como la ocupación, el sexo, la edad, el estado civil, etc. Por lo que en este 
sentido, como ya se acoto el documento soporte que se ordena debe ser entregado por
EL SUJETO OBLIGADO debe realizarse, de ser el caso, en su ―versión pública‖, 
eliminado o suprimiendo los datos confidenciales relativos a los nombres y el domicilio 
de las personas si dichos datos estuvieran consignados en el documento censal, ya que 
los mismos por encuadran perfectamente en la causal prevista en el artículo 25 fracción 
I de la Ley de la Materia, al tratarse de datos personales y en este sentido se trata de 
información confidencial sobre la cual debe restringirse el acceso público. 

 Delegaciones con las que cuenta el Municipio. 
Es de señalarse que, aunque EL RECURRENTE no aclara ni especifica a qué 
Delegación se refiere, y aunado al hecho de que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
entregar la respuesta correspondiente, y que en consecuencia de esto no solicitó la 
aclaración o complementación de información a EL RECURRENTE para contar con 
mayores elementos que le permitieran dilucidar este punto, es por lo que esta Ponencia 
estima que es en el Bando Municipal 2010 de EL SUJETO OBLIGADO, a diferencia 
de otros Bandos Municipales no se hace alusión a las Delegaciones como parte de la 
territorialidad municipal, aunque hay referencias tangenciales tanto a dicha voz como a 
la de Subdelegaciones: 



EXPEDIENTE: 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

40

“Artículo 4. Es fin esencial del Ayuntamiento lograr el bienestar general de los habitantes del 
Municipio, por lo tanto las autoridades municipales sujetarán sus acciones a las siguientes 
disposiciones: 

(…)

VIII. Promover el adecuado y ordenado desarrollo urbano o rural de todos los Sectores, 
Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio; 

(…)”.

“Artículo 16. Dentro del territorio municipal se encuentran comprendidos los siguientes pueblos, 
colonias, ranchos y ejidos, con la consiguiente categoría política:  

I. Cabecera Municipal: 

a) Tenango del Aire, con los siguientes barrios y colonias, los cuales tienen carácter de 
subdelegaciones: 

1. Amilco;  

2. La Palma Xoxope;  

3. Texcalapa de San Miguel Arcángel; y  

4. Colonia Tecuatitla.  

La Colonia Cerro de las Campanas, se encuentra integrada en la cabecera municipal, formando 
parte de la subdelegación de La Palma Xoxope.  

II. Pueblos:  

a) Santiago Tepopula Techimalco, con las siguientes colonias:  

1. Santiaguito o Zona Norte, con la categoría de Subdelegación;  

2. El Cerrito; y  

3. Josefa Ortiz de Domínguez.  

b) San Mateo Tepopula, con la siguiente colonia:  

1. El Mirador.  

c) San Juan Coxtocán, con la siguiente colonia, la cual tiene categoría de Subdelegación.  

1. Los Ciruelos – Río Apotzonalco.  

III. Ranchos:  

a) San Luis;  

b) Cuajomac;  

c) Aculco;  

d) El Paraíso;  



EXPEDIENTE: 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

41

e) Lilititla;  

f) El Arenal; y  

g) San Isidro Labrador  

IV. Ejidos:  

a) Temamatla, con 658 hectáreas;  

b) San Cristóbal Poxtla con 50 hectáreas;  

c) Tlamapa con 232 hectáreas;  

d) Huitzilzingo con 115 hectáreas;  

e) San Juan Coxtocán con 301 hectáreas;  

f) San Mateo Tepopula con 338 hectáreas;  

g) Santiago Tepopula con 408 hectáreas;  

h) Tenango Del Aire con 105 hectáreas;  

i) Zentlalpan con 153 hectáreas;  

j) Ayapango con 515 hectáreas; y  

k) Juchitepec 344 hectáreas.  

El Ayuntamiento de Tenango del Aire, implementar{ durante dos mil diez el Proyecto 
“Investigación y Delimitación Territorial de Colonias de las Zonas Urbanas del Municipio”, 
conjuntamente con el IGECEM y el INEGI, el cual tiene como objeto actualizar la cartografía por 
colonia de las áreas urbanas consolidadas del Municipio de Tenango del Aire, con el objeto de 
contar con información de calidad métrica, actual y homogénea, para la planeación e implantación 
de programas urbanísticos en el territorio municipal y, a partir de ahí, la planeación, organización 
y ordenamiento del espacio territorial”. 

Por lo tanto, resulta claro que para el debido funcionamiento y cumplimiento 
administrativo-político de EL SUJETO OBLIGADO, y en ejercicio de las atribuciones 
autónomas con que cuenta, éste se encuentra dividido en diversos sectores entre los 
que se encuentran precisamente las delegaciones y las subdelegaciones a las que 
hace referencia EL RECURRENTE en la solicitud de origen. 
Luego entonces, se puede afirmar que EL SUJETO OBLIGADO conforme al marco 
jurídico antes descrito sí genera la información solicitada por el RECURRENTE, por lo 
que resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5° de la Constitucional Local, así 
como lo previsto en el artículo 2 fracciones V, XV y XVI, artículos 3, 11 y 41 de la Ley de
la materia. 
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Asimismo, cabe destacar que la naturaleza de la información requerida es en un primer 
momento información pública, pero si se considera que la misma se encuentra 
contenida en un documento elaborado por el propio SUJETO OBLIGADO mediante el 
cual establece el marco jurídico de actuación, luego entonces dicha información es 
considerada de oficio por la fracción I del artículo 12 de la Ley de la materia que dice: 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos 
y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de actuación; 

(…)”.

 Seccionales Electorales del Municipio y de las Delegaciones. 
En esta parte de la solicitud de información, este Pleno estima que EL RECURRENTE
lo que solicita es la demarcación territorial de las ―seccionales‖ electorales existentes 
tanto dentro del Municipio como de las Delegaciones, pero como se ha visto en el punto 
inmediato anterior, las Delegaciones son parte integrante del Municipio para la debida 
administración, luego entonces el presente análisis se circunscribe a las “seccionales”
electorales por cuanto hace únicamente al Municipio, en el entendido de que las 
Delegaciones ya se encuentran contempladas dentro de éste. 
Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece lo 
siguiente: 

“Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que 
resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los 
distritos electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el 
último censo general de población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda 
ser menor de dos diputados de mayoría. 

Para la elección de los 200 diputados según el principio de representación proporcional y el 
Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales 
en el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 
circunscripciones”. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala al 
respecto: 
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Artículo 2 

1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales establecidas por la 
Constitución y este Código, contarán con el apoyo y colaboración de las autoridades federales, 
estatales y municipales. 

2. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y hasta la conclusión de 
la jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de toda 
propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, 
órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil 
en casos de emergencia. 

3. La promoción de la participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio 
corresponde al Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y sus candidatos. El Instituto 
emitirá las reglas a las que se sujetarán las campañas de promoción del voto que realicen otras 
organizaciones. 

4. El Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas antes 
establecidas y de las demás dispuestas en este Código. 

Artículo 171 

1. El Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva competente y de 
sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores. 

2. El Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés público. Tiene por 
objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

3. Los documentos, datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de 
Electores, en cumplimiento de las obligaciones que les impone la Constitución y este Código, 
serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se 
trate de juicios, recursos o procedimientos en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para 
cumplir con las obligaciones previstas por este Código en materia electoral y por la Ley General 
de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez competente. 

4. Los miembros de los Consejos General, Locales y Distritales, así como de las comisiones de 
vigilancia, tendrán acceso a la información que conforma el padrón electoral, exclusivamente para 
el cumplimiento de sus funciones y no podrán darle o destinarla a finalidad u objeto distinto al de 
la revisión del padrón electoral y las listas nominales. 

Artículo 172 

1. El Registro Federal de Electores está compuesto por las secciones siguientes: 

a) Del Catálogo General de Electores; y 
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b) Del Padrón Electoral. 

Artículo 173 

1. En el Catálogo General de Electores se consigna la información básica de los varones y 
mujeres mexicanos, mayores de 18 años, recabada a través de la técnica censal total. 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo 
General de Electores y de quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del 
artículo 179 de este Código. 

Artículo 174 

1. Las dos secciones del Registro Federal de Electores se formarán, según el caso, mediante las 
acciones siguientes: 

a) La aplicación de la técnica censal total o parcial; 

b) La inscripción directa y personal de los ciudadanos; y 

c) La incorporación de los datos que aporten las autoridades competentes relativos a 
fallecimientos o habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 

Artículo 175 

1. Los ciudadanos están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a 
éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que éste ocurra. 

2. Asimismo, los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Catálogo General de 
Electores y del Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Artículo 176 

1. El Instituto Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal 
de Electores y expedirles la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan 
ejercer su derecho de voto. 

Artículo 177 

1. Según lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución, establecida una nueva demarcación 
territorial de los 300 distritos electorales uninominales basada en el último censo general de 
población, el Consejo General del Instituto, con la finalidad de contar con un catálogo general de 
electores del que se derive un padrón integral, auténtico y confiable, podrá ordenar, si fuere 
necesario, que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplique las técnicas 
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disponibles, incluyendo la censal en todo el país, de acuerdo a los criterios de la Comisión 
Nacional de Vigilancia y de la propia Dirección Ejecutiva. 

2. La técnica censal es el procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa por casa, a fin 
de obtener la información básica de los mexicanos mayores de 18 años, consistente en: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; y 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización. 

3. La información básica contendrá además de la entidad federativa, el municipio, la localidad, el 
distrito electoral uninominal y la sección electoral correspondiente al domicilio, así como la fecha 
en que se realizó la visita y el nombre y la firma del entrevistador. En todos los casos se procurará 
establecer el mayor número de elementos para ubicar dicho domicilio geográficamente. 

4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores verificará que en el catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que 
cada elector aparezca registrado una sola vez. 

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la información básica recabada, se 
procederá en los términos del siguiente Capítulo. 

Artículo 178 

1. Con base en el catálogo general de electores, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores procederá a la formación del padrón electoral y, en su caso, a la expedición de las 
credenciales para votar. 

Artículo 179 

1. Para la incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud individual en que consten firma, 
huellas dactilares y fotografía del ciudadano, en los términos del artículo 184 del presente Código. 

2. Con base en la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores expedirá la correspondiente credencial para votar. 

Artículo 180 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el 
Instituto Federal Electoral, a fin de solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 
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2. Para solicitar la credencial para votar con fotografía, el ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios y 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada 
de los documentos presentados. 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado deberá asentar su firma y 
huellas dactilares en el formato respectivo. 

4. Al recibir su credencial para votar el ciudadano deberá identificarse, preferentemente, con 
documento de identidad expedido por autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que 
realice la entrega, de conformidad con los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de 
Vigilancia. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores conservará copia digitalizada 
de la constancia de entrega de la credencial. 

5. En el caso de los ciudadanos que, dentro del plazo correspondiente, no acudan a recibir su 
credencial para votar, el Instituto, por los medios más expeditos de que disponga, les formulará 
hasta tres avisos para que procedan a recogerla. De persistir el incumplimiento, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 199 de este Código. 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con el procedimiento que a 
tal efecto acuerde el Consejo General, tomará las medidas para el control, salvaguarda y, en su 
caso, destrucción, de los formatos de credencial que no hubieren sido utilizados. 

7. Las oficinas del Registro Federal de Electores verificarán que los nombres de los ciudadanos 
que no hayan acudido a obtener su credencial para votar con fotografía, no aparezcan en las listas 
nominales de electores. 

Artículo 181 

1. Una vez llevado a cabo el procedimiento a que se refiere el artículo anterior, se procederá a 
formar las listas nominales de electores del Padrón Electoral con los nombres de aquéllos a los 
que se les haya entregado su credencial para votar. 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones electorales.

3. Los listados anteriores se pondrán a disposición de los partidos políticos para su revisión y, en 
su caso, para que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores proveerá lo necesario para que las 
listas nominales se pongan en conocimiento de la ciudadanía en cada distrito. 

Artículo 191 

1. Las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial 
para votar. 
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2. La sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la 
inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las listas nominales de electores.

3. Cada sección tendrá como mínimo 50 electores y como máximo 1,500.

4. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del 
territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la Constitución.

Artículo 239 

1. En los términos del artículo 191 del presente Código, las secciones en que se dividen los 
distritos uninominales tendrán como máximo 1,500 electores. 

2. En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para recibir 
la votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más se colocarán en forma 
contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 

3. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se estará a lo siguiente:

a) En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 
correspondiente a una sección sea superior a 1,500 electores, se instalarán en un mismo sitio o 
local tantas casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos inscritos en 
la lista entre 750; y 

b) No existiendo un local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, 
se ubicarán éstas en lugares contiguos atendiendo a la concentración y distribución de los 
electores en la sección. 

4. Cuando las condiciones geográficas de infraestructura o socioculturales de una sección hagan 
difícil el acceso de todos los electores residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la 
instalación de varias casillas extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los 
electores. Para lo cual, si técnicamente fuese posible, se deberá elaborar el listado nominal 
conteniendo únicamente los nombres de los ciudadanos que habitan en la zona geográfica donde 
se instalen dichas casillas. 

5. Igualmente, podrán instalarse en las secciones que acuerde la Junta Distrital correspondiente 
las casillas especiales a que se refiere el artículo 244 de este Código. 

6. En cada casilla se garantizará la instalación de mamparas donde los votantes puedan decidir el 
sentido de su sufragio. El diseño y ubicación de estas mamparas en las casillas se hará de 
manera que garanticen plenamente el secreto del voto. 

Con lo anterior, se puede determinar claramente lo siguiente: 

 Que el Instituto Federal Electoral tiene entre una de sus actividades las relativas 
al Padrón Electoral y a la Lista Nominal de Electores, conforme lo dispuesto en la 
Base V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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 Que el Instituto Federal Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores y de sus Vocalías, en las Juntas Locales y 
Distritales, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, de 
conformidad con el artículo 171, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (COFIPE). 

 Que el Registro Federal de Electores es de carácter permanente y de interés 
público y que tiene por objeto cumplir con lo dispuesto en el artículo 41 
Constitucional sobre el Padrón Electoral, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 
171 del COFIPE. 

 Que el Registro Federal de Electores se compone de las secciones del Catálogo 
General de Electores y del Padrón Electoral, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 172 del COFIPE. 

 Que la formación de las dos secciones del Registro Federal de Electores, se 
realiza, entre otros, con la incorporación de los datos que aporten las autoridades 
competentes relativas a fallecimientos de los ciudadanos mexicanos, según lo 
dispuesto por el artículo 174, párrafo 1, del COFIPE. 

 Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará de los 
órganos de las administraciones federal y estatales, la información necesaria 
para registrar todo cambio que lo afecte, con la finalidad de mantener 
permanentemente actualizados el Catálogo General de Electores y el Padrón 
Electoral. 

 Que las ―seccionales‖ a las que hace referencia EL RECURRENTE son las 
secciones electorales a las que se hace alusión el CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

 Que la sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales 
uninominales para la inscripción de los ciudadanos en el padrón electoral y en las 
listas nominales de electores.

 Que las secciones electorales están determinadas a su vez por los diversos 
distritos electorales cuya demarcación territorial será la que resulte de dividir la 
población total del país entre 300. 

 Que la distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población.
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 Que estas secciones electorales las determina la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y se encuentra compuesta por un mínimo de 50 electores y 
un máximo de 1500. 

Por otra parte, el Código Electoral del Estado de México establece lo siguiente: 

Artículo 6. El ejercicio del derecho al voto corresponde a los ciudadanos, mexiquenses y vecinos 
del Estado, que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos, estén inscritos en el 
padrón electoral correspondiente, cuenten con la credencial para votar respectiva y no tengan 
impedimento legal para el ejercicio de ese derecho. 

En cada municipio o distrito, el voto se emitirá en la sección electoral que comprenda al domicilio 
del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente señalados en este Código. 

Artículo 84. Los Órganos Centrales del Instituto son: 

I. El Consejo General; 

II. La Junta General; 

III. La Secretaría Ejecutiva General; y 

IV. El Órgano Técnico de Fiscalización. 

Artículo 85. El Consejo General del Instituto es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de 
promover la cultura política democrática, así como de velar porque los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las actividades 
del Instituto. 

Artículo 86. El Consejo General del Instituto se integrará por: 

I. Un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con voz y voto, que serán electos por la 
Legislatura del Estado mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 
previa convocatoria pública y mediante el mecanismo que para tal efecto establezca la Junta de 
Coordinación Política de la propia Legislatura. 

Por cada Consejero Electoral propietario se elegirá un suplente, quien en caso de falta absoluta 
concluirá el periodo de la vacante respectiva. Los consejeros deberán solicitar a la Legislatura la 
licencia correspondiente cuando su ausencia exceda de quince días; 

II. Un representante, con derecho a voz y sin voto, de cada uno de los partidos políticos con 
registro; y 
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III. El Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de México, quien será electo 
por la Legislatura del Estado, a propuesta del Consejo General aprobada por al menos cinco de 
sus integrantes. 

Durará en su encargo cuatro años pudiendo ser reelecto por un periodo más. 

En los casos de ausencia que exceda de treinta días, el Secretario Ejecutivo General del Instituto, 
será sustituido por el servidor electoral que determine el Consejo General de entre los integrantes 
de la Junta General. Cuando la ausencia exceda de ese término, el Consejo General lo hará del 
conocimiento de la Legislatura, para los efectos legales conducentes. 

Los órganos directivos estatales de los partidos políticos podrán sustituir en todo tiempo a su 
representante, dando aviso por escrito al Presidente del Consejo General. 

Artículo 163. Las secciones en que se dividen los municipios tendrán como máximo mil 
quinientos electores; de exceder este número y en el caso de que el reseccionamiento 
correspondiente no sea realizado por el Instituto Federal Electoral en los términos del convenio 
respectivo, el Consejo General determinará los criterios para tal efecto. 

En toda sección electoral, por cada setecientos cincuenta electores o fracción se instalará una 
casilla básica para recibir la votación de los ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o más, 
se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético. 

Artículo 164. Cuando el crecimiento demográfico de las secciones lo exija, se observará lo 
siguiente: 

I. En caso de que el número de ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores 
correspondientes a una sección sea superior a mil quinientos electores se instalará en un mismo 
sitio o local tantas casillas como resulte de dividir alfabéticamente el número de ciudadanos 
inscritos en la lista entre setecientos cincuenta; 

II. No habiendo local que permita la instalación en un mismo sitio de las casillas necesarias, se 
ubicarán éstas en lugares diversos atendiendo a la concentración y distribución de los electores 
en la sección; 

III. Cuando las condiciones geográficas de una sección dificulten el acceso de los electores 
residentes en ella a un mismo sitio, podrá acordarse la instalación de una o varias casillas 
extraordinarias en lugares que ofrezcan un fácil acceso a los electores. La lista nominal de estas 
casillas se ordenará conforme a los criterios que determine el Consejo General; y 

IV. Podrán instalarse las casillas especiales de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 167 de este 
Código. 

En cada casilla se instalarán mamparas que garanticen plenamente el secreto del voto. 
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Con lo anterior, se puede determinar claramente que el Código Electoral del Estado 
reconoce precisa que corresponde al Instituto Federal Electoral la elaboración del 
reseccionamiento para los casos en que el número de electores rebase el máximo 
permitido para cada sección, y para los casos en que el Instituto no realice el 
reseccionamiento, podrá realizarlo el Consejo General que es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de México, como un caso de excepción y 
siempre que se haya celebrado un convenio con la autoridad federal que lo faculte para 
tal efecto. 
Y como en el presente caso, y ante la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, y 
de que no fue posible localizar un convenio celebrado al respecto, es por lo que se 
puede deducir claramente que esta parte de la información es generada por la 
Autoridad Federal en materia electoral y no por EL SUJETO OBLIGADO.
En efecto, se puede afirmar que EL SUJETO OBLIGADO conforme al marco jurídico 
antes descrito no genera, no administra y no posee la información solicitada por el 
RECURRENTE, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 2 fracción XVI de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
que establece que ―El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda 
persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos 
obligados conforme a esta ley‖. Siendo congruente con lo previsto por el artículo 3 del 
mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que ―La información 
pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio 
de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad en la información…‖

Luego entonces, y derivado de que no existe normatividad alguna que obligue a EL 
SUJETO OBLIGADO el generar, administrar o poseer esta parte de la información 
solicitada, en consecuencia de esto se llega a la convicción de que al no obrar en los 
archivos de EL SUJETO OBLIGADO por no ser competente o no estar dentro del 
ámbito de sus atribuciones generar, administrar o poseer la información solicitada, por 
lo que  no resulta factible proceder a ordenar la entrega de la información que no posee, 
quedando a salvo los derechos de EL RECURRENTE para solicitar a la autoridad 
federal electoral la información que guarda estrecha relación con lo requerido. 
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 Número y nombre de las Direcciones, Coordinaciones, Unidades, y demás 
áreas administrativas de la Administración Municipal 2009-2012. 

Para dilucidar esta parte de la solicitud, conviene recordar lo dispuesto por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuyo artículo 115 prevé 
la forma de gobierno que adoptarán los Estados, asimismo, que la base de organización 
política y administrativa de los Estados, serán los municipios libres, gobernados por un 
Ayuntamiento. 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

…

Por otra parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
dispone: 

Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 

…

V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva; 

…

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 
emanan; 

IX. a XII…..

Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera como 
servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los 
poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y organismos auxiliares, así como los 
titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades 
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o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo que toca a los demás 
trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los 
ordenamientos legales respectivos. 

La Ley de Responsabilidades regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia. 

Por lo que la Ley Orgánica Municipal señala lo siguiente: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I a XVI…

XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los 
organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos 
servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado 
vecinos del municipio; 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 
aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio 
que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

…

XXXI. Introducir métodos y procedimientos en la selección y desarrollo del personal de las áreas 
encargadas de los principales servicios públicos, que propicien la institucionalización del servicio 
civil de carrera municipal; 

XXXII. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad social establecido en el Estado; 

…

XLIV. Las demás que señalen las leyes y otras disposiciones legales. 

Adicionalmente, sirve como fundamento también diversas disposiciones de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, prevé lo siguiente: 

Articulo 1. Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones de 
trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del estado y los municipios y sus respectivos 
servidores públicos. 

Igualmente, se regulan por esta ley las relaciones de trabajo entre los tribunales administrativos, 
los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal y los órganos 
autónomos que sus leyes de creación así lo determinen y sus servidores públicos.  
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El Estado o los municipios pueden asumir, mediante convenio de sustitución, la responsabilidad 
de las relaciones de trabajo, cuando se trate de organismos descentralizados, fideicomisos de 
carácter estatal y municipal, que tengan como objeto la prestación de servicios públicos, de 
fomento educativo, científico, medico, de vivienda, cultural o de asistencia social, se regularan 
conforme a esta ley, considerando las modalidades y términos específicos que se señalen en los 
convenios respectivos. 

Articulo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas.

Articulo 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

… 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen;  

IV a  VI…

Articulo 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:  

I. a XIV…. 

XV. Elaborar un catalogo general de puestos y un tabulador anual de remuneraciones, tomando en 
consideración los objetivos de las instituciones públicas, las funciones, actividades y tareas de 
los servidores públicos, así como la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo; el tabulador 
deberá respetar las medidas de protección al salario establecidas en la presente ley;  

XVI. a XVII.  …

Articulo 99. Las instituciones públicas establecerán un sistema de profesionalización que permita 
el ingreso al servicio a los aspirantes más calificados, y garantice la estabilidad y movilidad 
laborales de los servidores públicos conforme a su desarrollo profesional y a sus meritos en el 
servicio. 

Articulo 100. Los sistemas de profesionalización que establezcan las instituciones públicas
deberán conformarse a partir de las siguientes bases: 

I. Definición de un catálogo de puestos por institución pública o dependencia que deberá contener 
el perfil de cada uno de los existentes, los requisitos necesarios para desempeñarlos y el nivel 
salarial y escalafonario que les corresponde;  

II. a  IV…. 

Y el Bando Municipal 2010, al respecto señala: 
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Artículo 39. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento 
se auxiliara con las dependencias y entidades de la administración municipal siguientes: 

I. Oficina de la Presidencia Municipal;  

II. Secretaría del Ayuntamiento;  

III. Contraloría Interna Municipal;  

IV. Las direcciones generales de:  

a) Finanzas y Tesorería Municipal;  

b) Desarrollo Social y Económico;  

c) Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Servicios;  

d) Seguridad Pública Municipal;  

V. La Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, adscrita a la Dirección General de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Servicios;  

VI. La Unidad Técnica de Planeación, Evaluación e Información;  

VII. La Oficialía Mediadora – Conciliadora y Calificadora; y  

VIII. Un órgano desconcentrado municipal denominado:  

a) Defensoría Municipal de Derechos Humanos;  

IX. Los organismos descentralizados municipales:  

a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF-TA); e  

b) Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire (IMCUFIDET).  

Las dependencias citadas en el artículo anterior conducirán sus actividades en forma programada 
y coordinada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. 
Su estructura orgánica y funciones deberán regirse por el Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Tenango del Aire, el manual respectivo, según la dependencia de que se 
trate, y demás disposiciones legales aplicables. Las atribuciones de la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos serán las dispuestas por el artículo 147 K de la Ley Orgánica Municipal. Son 
facultades de la Oficialía Mediadora – Conciliadora y Calificadora las dispuestas en el artículo 150 
de la Ley Orgánica Municipal. Las dependencias y unidades dispuestas por este artículo se 
encuentran subordinadas al Presidente Municipal. El funcionamiento y operación del DIF 
municipal estará sujeto a lo dispuesto por la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de car{cter municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia. La Ley que crea el Organismo Publico 
Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, 
establece la integración del IMCUFIDET así como sus competencias y atribuciones”. 



EXPEDIENTE: 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TENANGO DEL 

AIRE 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

56

De lo anterior se deriva lo siguiente: 

 Que el Ayuntamiento para el ejercicio de la Administración Municipal, se auxiliará 
con las dependencias administrativas que establece la Ley Orgánica Municipal y 
con las que considere necesarias y cuyas funciones y responsabilidades se 
establecerán dentro del Reglamento Orgánico de la Administración Municipal. 

 Que la administración Municipal está constituida por dependencias 
jerárquicamente ordenadas y actúa para el cumplimiento de los fines del 
Municipio, en orden a la pronta y eficaz satisfacción del interés general.  

 Que el Municipio para el logro de sus fines, las dependencias de la 
Administración Pública Municipal deberán conducir sus actividades en forma 
programada y con base en las políticas y en sus prioridades y restricciones que 
establezca el H. Ayuntamiento y el Plan de Desarrollo Municipal. 

 Que los nombramientos y remociones de Servidores Públicos, deben ser 
aprobados por el H. Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal que 
conforme a la Ley Orgánica Municipal como el Secretario del H. Ayuntamiento, el 
Tesorero Municipal,  el Contralor del Municipio, Coordinador Municipal de 
Derechos Humanos,  Titulares de las diferentes dependencias administrativas y 
Organismos Auxiliares necesarios en la Administración Pública. 

Por lo que primeramente cabe discernir lo que es un Organigrama en este sentido se 
indagó la definición, misma que señala al respecto lo siguiente: 
Organigrama: Es la representación gráfica de la estructura organizativa. El 
Organigrama es un modelo abstracto y sintemático, que permite obtener una idea 
uniforme acerca de una organización. Si no lo hace con toda fidelidad, distorsionaría la 
visión general y el análisis particular, pudiendo provocar decisiones erróneas a que lo 
utiliza como instrumento de precisión.‖i  
Por lo que las instituciones  públicas o privadas son entes complejos que requieren un 
ordenamiento jerárquico que especifique la función que cada uno debe ejecutar en la 
institución. Por ello la funcionalidad de ésta, recae en la buena estructuración del 
organigrama, el cual indica la línea de autoridad y responsabilidad, así como también 
los canales de comunicación y supervisión que acoplan las diversas partes de un 
componente organizacional. 
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A través de los Organigramas se pueden revelar la división de funciones, los niveles 
jerárquicos, las líneas de autoridad y responsabilidad, los canales formales de la 
comunicación, la naturaleza lineal o asesoramiento del departamento, los jefes de cada 
grupo de empleados, trabajadores, entre otros; y las relaciones que existen entre los 
diversos puestos de la institución pública en cada departamento o sección de la misma. 
Por lo que a través del organigrama se determina la estructura de  la estructura de la 
organización, los aspectos más importantes de la organización, las funciones, las 
relaciones entre las unidades estructurales, los puestos de mayor y aun los de menor 
importancia, las  comunicaciones y sus vías, las vías de supervisión, los niveles y los 
estratos jerárquicos, los niveles de autoridad y su relatividad dentro de la organización, 
las unidades de categoría especial. 
Luego entonces, se puede afirmar que EL SUJETO OBLIGADO conforme al marco 
jurídico antes descrito sí puede llegar a generar la información solicitada por el 
RECURRENTE, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 5° de la Constitucional 
Local, así como lo previsto en el artículo 2 fracciones V, XV y XVI, artículos 3, 11 y 41 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 
conformidad con los preceptos aludidos deben proporcionar la información que generen 
en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 
información que obre en sus archivos, preceptos éstos que ya han quedado transcritos 
con antelación.  
Además lo solicitado tiene relación o vinculación con la denominada obligación pública 
a que alude la fracción II del artículo 12 de la Ley de la materia, respecto a Directorio de 
servidores públicos:  

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

…

II.- Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia particular a 
su nombramiento, oficial, puesto funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto por el 
Código Financiero; datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y 
entidad de cada Sujeto Obligado.

…

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

…
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Luego entonces, de los preceptos aludidos queda claro que los Sujetos Obligados tiene 
como regla general la obligación de poner a disposición del público la referida al 
Directorio de servidores públicos de mandos medios y superiores con referencia 
particular a su nombre, nombramiento oficial, puesto funcional, remuneración de 
acuerdo con lo previsto por el Código Financiero, por lo que en este sentido se tiene 
que con respecto a los demás que no sean mandos medios superiores la misma no 
deja de ser pública, solo que en este sentido se obliga que en estos casos solo debe 
entregarse cuando media solicitud de información a ese respecto. 
De lo anterior se desprende que el Ayuntamiento está obligado a  publicar la tener 
disponible la información pública de oficio referente al Directorio de los  mandos medios 
y superiores en términos del Código Financiero de sus  servidores públicos. Es de 
puntualizar que si bien dicho artículo 12 señala que solo los de mando medio y 
superiores entre los que cabe destacar  se encuentra el presidente municipal, sindico, 
regidores es decir en general quienes integran el cabildo, esto es en el entendido de 
que es para dar cumplimiento a lo que se le ha denominado ―deber de publicación 
básica‖ u ―obligación activa‖ o deber mínimo de ―transparencia de primera mano‖, que 
no es otra cosa que la llamada ―obligación pública de oficio‖, por lo que debe 
entenderse que respecto de los puestos de mando medio o superior es la obligación 
mínima o básica de transparencia, y que respecto de los otros puestos esta derivará de 
la ―obligación pasiva‖, es decir, cuando medie una solicitud de acceso a la información, 
pero dejando claro que bajo el principio de máxima publicidad, es que si se puede lo 
más se puede lo menos, por lo que dicha información es pública aunque no de oficio, 
sino a petición de parte. 
Por lo tanto como regla general el directorio de servidores públicos  junto con sus 
remuneraciones se trata de información pública de oficio, por lo que si bien en el 
presente caso lo que si bien en el presente caso lo que se pide es el organigrama, y no 
el Directorio, lo único que se pretende justificar es que el organigrama también tiene el 
carácter de pública. 
Por lo anterior, es procedente ordenar a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL 
RECURRENTE en sus términos, esta parte de la solicitud consistente en el 
Organigrama del Ayuntamiento en donde se especifique el número y el nombre de las 
Direcciones, Coordinaciones, Unidades, y demás áreas administrativas de la 
Administración Municipal 2009-2012. 
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 Juicios que enfrenta el Ayuntamiento 2009-2012, concluidos y en proceso, 
clasificados por tipo (administrativo, penal, civil, laboral, etc.) y el asunto 
(falta administrativa, despido, etc.)

Es de notarse que EL RECURRENTE en esta parte de la solicitud hace referencia a 
“juicios que enfrenta el ayuntamiento…” lo que en un primer momento pareciera que lo 
que solicita son aquellos juicios en los que EL SUJETO OBLIGADO, como ente de 
Derecho Público, se encuentra sujeto a cualquier tipo de procedimiento legal como 
demandado; pero ante la ausencia de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO,
y por ende, la falta de solicitud de aclaración de esta parte de la información solicitada, 
para contar con mayores elementos que permitan dilucidar este punto, es por lo que 
este Pleno estima bajo un principio de suficiencia a favor de los particulares, que los 
juicios que enfrenta el Ayuntamiento debe entenderse como todos aquellos juicios o 
procedimientos en los que indistintamente EL SUJETO OBLIGADO interviene como 
parte en los mismos, con independencia de su calidad. 
Cabe mencionar que EL SUJETO OBLIGADO, de acuerdo a la normatividad aplicable 
en la entidad, puede ser parte o intervenir en diversos juicios o procedimientos de 
naturaleza civil, laboral y penal, así como procedimientos contenciosos administrativos, 
administrativos que instaura la Contraloría Municipal derivados de responsabilidad 
administrativa, por citar algunos.  
Por lo anterior, conviene mencionar los diversos cuerpos legales que reconocen a las 
entidades públicas como sujetos procesales de derecho. 
De esta forma Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
establece: 

ARTICULO 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas. 

ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de 
un sueldo; 

II. Por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma subordinada, en el 
Subsistema Educativo Federalizado, mediante el pago de un sueldo o salario; 

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen; 
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IV. Por dependencia, la unidad administrativa prevista en los ordenamientos legales respectivos 
que, estando subordinada jerárquicamente a una institución pública, tenga un sistema propio de 
administración interna; y 

V. Por Tribunal, el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

VI. Por Sala, a cualquiera de las Salas Auxiliares del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a un 
contrato civil o mercantil. 

En el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México se establece lo 
siguiente: 

Definición de parte 

Artículo 1.77.- Es parte en un procedimiento judicial quien tenga interés en que la autoridad 
judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés 
contrario. 

Puede también intervenir en un procedimiento judicial, el tercero que tenga interés directo o 
indirecto en el negocio. 

Capacidad procesal 

Artículo 1.78.- Pueden comparecer en juicio las personas físicas o jurídicas colectivas que tengan 
capacidad legal, para actuar por sí o por medio de representante. 

Por otra parte, la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México señala 
lo siguiente: 

Artículo 19.- Son atribuciones de los miembros del cuerpo preventivo de seguridad pública 
municipal en el ejercicio de su función: 

I. Salvaguardar la vida, la integridad, los derechos y bienes de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz públicos en el territorio del municipio, con estricto apego a la 
protección de los derechos humanos; 

II. Prevenir la comisión de faltas administrativas y de delitos; 

III. Cumplir las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos en relación con la aplicación de 
las disposiciones de la ley de la materia y demás disposiciones legales; 

IV. Auxiliar a la población y a las autoridades judiciales y administrativas; 
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V. Detener y remitir sin demora al Ministerio Público a las personas en caso de delito flagrante; y 

VI. Cumplir y hacer cumplir esta ley, sus disposiciones reglamentarias y demás ordenamientos 
legales relativos a la seguridad pública preventiva municipal. 

Como puede apreciarse, los cuerpos de seguridad pública municipal, en el 
cumplimiento de sus atribuciones de prevención del delito y de faltas administrativas, 
tiene la facultad de combatir las causas de generación del delito y conductas 
antisociales. 
Por tal motivo, EL SUJETO OBLIGADO tiene precisamente la obligación de generar y 
poseer la solicitud planteada de origen. 

Asimismo el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
señala al respecto: 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por 
objeto regular el acto y el procedimiento administrativo ante las autoridades del Poder Ejecutivo 
del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con 
funciones de autoridad, así como el proceso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México. 

Salvo disposición expresa en contrario, el presente ordenamiento no es aplicable a los integrantes 
de la Legislatura del Estado de México, a la Universidad Autónoma del Estado de México, a la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a la Comisión de Arbitraje Médico del 
Estado de México, a los consejos tutelares de menores, a las materias laboral y electoral, ni a los 
conflictos suscitados entre los integrantes de los ayuntamientos, y por la elección de las 
autoridades auxiliares municipales. 

Para efectos de este Código, se entiende por: 

I. Acto administrativo, la declaración unilateral de voluntad, externa y de carácter individual, 
emanada de las autoridades de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los 
municipios y de los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal, que tiene por 
objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta; 

II. Procedimiento administrativo, la serie de trámites que realizan las dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública estatal o municipal, con la finalidad de producir y, 
en su caso, ejecutar un acto administrativo. 

Artículo 2.- El incumplimiento de las disposiciones previstas en este Código dará lugar a la 
responsabilidad de los servidores públicos, en los términos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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Finalmente, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios, señala en lo conducente: 

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, en materia de: 

I. Los sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; 

II. Las obligaciones en dicho servicio público; 

III. Las responsabilidades y sus sanciones tanto las de naturaleza administrativa, disciplinarias y 
resarcitorias, como las que se deban resolver mediante juicio político; 

IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones; 

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia del 
enjuiciamiento penal de los servidores públicos que gozan de fuero constitucional; 

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión, 
de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o municipal, en sus Organismos 
Auxiliares y Fideicomisos públicos, y en los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, con 
independencia del acto jurídico que les dio origen. 

También quedan sujetos a esta Ley, aquellas personas que manejen o administren recursos 
económicos estatales, municipales, concertados o convenidos por el Estado con la Federación o 
con sus Municipios; y aquellas que en los términos del artículo 73 de esta Ley, se beneficien con 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos, mantenimientos y construcción de obras públicas, 
así como prestación de servicios relacionados, que deriven de actos o contratos que se realicen 
con cargo a dichos recursos. 

Artículo 3.- Las autoridades competentes para aplicar la presente ley, serán: 

I. La Legislatura del Estado; 

II. El Consejo de la Judicatura del Estado; 

III. La Secretaría de la Contraloría; 

IV. Las demás dependencias del Ejecutivo Estatal en el ámbito de atribuciones que les otorga este 
ordenamiento; 

V. Los Ayuntamientos y los Presidentes Municipales; 

VI. Los demás órganos que determinen las leyes. 
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Artículo 4.- Los procedimientos para la aplicación de las sanciones a que se refiere esta Ley y las 
responsabilidades penales o de carácter civil que dispongan otros ordenamientos, se 
desarrollarán autónomamente según su naturaleza y por la vía procesal que corresponda, 
debiendo las autoridades que por sus funciones conozcan o reciban denuncias, turnar éstas a 
quien deba conocer de ellas; no podrán imponerse dos veces por una sola conducta, sanciones 
de la misma naturaleza. 

Como puede apreciarse de la normatividad antes transcrita, efectivamente EL SUJETO 
OBLIGADO puede ser parte o intervenir en diversos juicios o procedimientos de 
naturaleza civil, laboral, penal, administrativa, entre otros.  
Luego entonces, se puede afirmar que EL SUJETO OBLIGADO conforme al marco 
jurídico antes descrito sí puede llagar a generar la información solicitada por el 
RECURRENTE, resultando aplicable lo dispuesto en el artículo 5° de la Constitucional 
Local, así como lo previsto en el artículo 2 fracciones V, XV y XVI, artículos 3, 11 y 41 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 
conformidad con los preceptos aludidos deben proporcionar la información que generen 
en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 
información que obre en sus archivos, preceptos éstos que ya han quedado transcritos 
con antelación.  
Cabe señalar que el artículo 20, fracción VI de la Ley de la materia prevé que también 
se considerará como información reservada aquellas que pueda causar daño o alterar 
el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o 
procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, 
responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado. 
Por otra parte, el Vigésimo Quinto de de los Criterios para la Clasificación de la 
Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
Públicos de la Administración Pública del Estado de México dispone que para los 
efectos de la fracción VI del artículo 20 de la Ley, se considerará reservada la 
información contenida en los expedientes procesales o de los procedimientos 
administrativos de cualquier índole seguidos en forma de juicio, relativas a aquellas 
actuaciones y diligencias propias del juicio o procedimiento respectivo de acuerdo con 
la legislación aplicable, en tanto éstos no hayan causado estado o ejecutoria o no se 
haya dictado la resolución administrativa o jurisdiccional definitiva. 
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Como se desprende del precepto anterior, todas las actuaciones judiciales o 
administrativas que resulten durante un procedimiento seguido ante autoridad judicial o 
administrativa o durante los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
es información reservada hasta en tanto no hayan causado estado. 
Asimismo, el Octavo de los Criterios aludidos, determina que al clasificar la información 
con fundamento en alguna de las fracciones establecidas en el artículo 20 de la Ley no 
será suficiente que el contenido de la misma esté directamente relacionado con las 
materias que se protegen en dicho artículo, sino que deberá también considerarse la 
existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados por dicho precepto. 
Acotado lo anterior, este Pleno no quiere dejar de puntualizar que conforme a la solitud 
de información se desprende que se está requiriendo información cuantitativa no sólo 
sobre juicios o procedimientos en trámite, sino incluso de juicios o procedimientos de 
cualquier naturaleza que ya hubieren concluido, lo anterior se ve respaldado por su 
propia manifestación al señalar que: ―…la información requerida solo se solicita para 
fines estadísticos.‖ (Sic) luego entonces, en primera instancia no se está pidiendo 
acceso a expedientes o documentos fuentes donde se encuentren desarrollados o 
consignados los juicios o procedimientos respectivos, sino a documentos donde se 
encuentre la información estadística o genérica sobre los mismos, como puede ser 
datos en donde se identifique el tipo de juicio o procedimiento, el motivo o asunto, ante 
que instancia se desarrolla, estatus, u otros datos generales que permitan identificar el 
procedimiento respectivo, pero obviamente dichos datos estadísticos como ya se dijo 
deben ser tales que resguarden los aspectos específicos de las personas y los 
referentes a las circunstancias particulares que las identifiquen, como el nombre del 
demandante o demandado, acusado, infractor, por ser un dato confidencial.  
En este sentido, si bien el hoy RECURRENTE indica que requiere tanto los que han 
concluido como los que están en proceso,  no obstante, se considera que en cualquiera 
de los dos supuestos, lo solicitado es información que debe proporcionarse pues se 
trata de información general y estadística, cuya difusión no afectaría el procedimiento 
de un juicio que aún no ha causado estado. Ligado a lo anterior, no esta por demás 
reiterar que el Recurrente reiteró en su respuesta que no le interesa conocer el nombre 
de las partes  en los juicios o procedimientos, ni solicitó acceso a expedientes ni 
documentos,  sino únicamente datos estadísticos, por lo que otorgar acceso a dicha 
información estadística o general no afectaría el trámite o seguimiento de los juicios o 
procedimientos. 
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Para reforzar las manifestaciones vertidas con anterioridad, este Instituto considera 
pertinente citar el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual establece en la misma 
tesitura que le Ley de la materia, lo siguiente: 

―DÉCIMO CUARTO. La interpretación de lo previsto en los artículos 8 y 14, fracción IV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tomando en cuenta 
los fines que tuvo el legislador al expedir este ordenamiento, lleva a concluir que la restricción 
establecida en la citada fracción se refiere exclusivamente a las pruebas y constancias que obran 
en los expedientes judiciales, por lo que las resoluciones que se dicten durante el desarrollo de un 
juicio constituyen información pública una vez que se han emitido, y si se solicitan antes de que la 
sentencia respectiva cause estado se podrá acceder a una versión impresa o electrónica de aquéllas, sin 
menoscabo de que en dicha versión, en su caso, se supriman los datos personales de las partes‖.  
―Artículo 6. Los expedientes de asuntos concluidos del Poder Judicial de la Federación podrán ser 
consultados por cualquier persona en los locales en que se encuentren y en las horas de labores,
cumpliendo con los requisitos que garanticen la integridad de la documentación que contienen, los cuales 
serán fijados por las respectivas Comisiones de Transparencia. De las constancias que obren en los 
expedientes de asuntos concluidos que se encuentren bajo resguardo de la Suprema Corte o de 
los Órganos Jurisdiccionales, sólo podrán considerarse reservadas o confidenciales las 
aportadas por las partes siempre y cuando les hayan atribuido expresamente tal carácter al 
momento de allegarlas al juicio y tal clasificación se base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las legislaturas de los Estados.‖ ―Artículo 7. Las 
sentencias ejecutorias y las demás resoluciones públicas podrán consultarse una vez que se emitan y los 
términos en que se conceda el acceso a ellas serán determinados, inicialmente, por los respectivos 
módulos de acceso. Tratándose de las resoluciones públicas dictadas cuando aún no se emite la 
respectiva sentencia ejecutoria, el módulo de acceso solicitará a la Suprema Corte, al Consejo o al
respectivo Órgano Jurisdiccional, una versión electrónica de aquéllas, siendo obligación de dicho 
módulo suprimir de ésta, en su caso, los datos personales de las partes. El análisis sobre la 
naturaleza pública, reservada o confidencial de las pruebas y demás constancias que obren en un 
expediente judicial, podrá realizarse una vez que la sentencia respectiva haya causado estado. Cuando 
en un expediente se encuentren pruebas y demás constancias aportadas por las partes que contengan 
información legalmente considerada como reservada o confidencial, no podrá realizarse la consulta física 
de aquél, pero se tendrá acceso a una versión impresa o electrónica del resto de la documentación 
contenida en el mismo‖. 

De lo anterior, resulta evidente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación con la 
finalidad de atender el espíritu de la Ley (Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental), considera que el supuesto de clasificación  
(restricción de información por ser reservada) previsto por la norma únicamente se 
actualiza respecto a las pruebas y constancias que obren en los expedientes judiciales, 
y no así respecto a la información general de los mismos, como lo es el número de 
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expediente o la instancia ante la que se está promoviendo algún juicio de garantías, etc. 
Por las manifestaciones vertidas es que el Pleno de este Instituto estima procedente  la 
que entrega de la información estadística o genérica  de los diversos juicios o 
procedimientos de naturaleza civil, laboral, penal, administrativa, entre otros, en los que 
EL SUJETO OBLIGADO sea parte o interviniente en los mismos.  
Más aun cuando en el artículo 12 de la Ley de la materia se determina que las 
cuestiones estadísticas que generen o posean en sus archivos los Sujetos Obligados 
don de carácter público de oficio: 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

…

XXII. Informes y Estadísticas que tengan que realizar en  los términos del Código Administrativo 
del Estado de México; 

....

Por lo que en este caso, al resultar información meramente cuantitativa, para fines 
estadísticos, y de contenerla en sus archivos EL SUJETO OBLIGADO en forma de 
estadística, procede su entrega tanto de los juicios en proceso como de los concluidos. 
Ahora bien, si bien para este Pleno lo solicitado en este rubro se piden datos genéricos 
o estadísticos, en el caso de que EL SUJETO OBLIGADO no contará con dicha 
información en términos estadísticos o generales, es que de conformidad al artículo 41 
de la Ley de la materia que señala: "Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones."; es que 
bajo este contexto para este Pleno y con el fin de asegurar el derecho de acceso a la 
información lo procedente es que el SUJETO OBLIGADO deberá poner a disposición 
del RECURRENTE los documentos que soporten la información respectiva de la cual 
EL RECURRENTE, al consultarla, pueda derivar la estadística requerida. 
No obstante, este Pleno considera indispensable precisar la forma y términos en que se 
debe dar acceso a los documentos fuente que soporten la información solicitada, ya que 
se requiere información sobre juicios o procedimientos, tanto en proceso como 
concluidos, situación que lleva a realizar las consideraciones siguientes.  
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Como ya se acotó con antelación,  de conformidad con el artículo 20, fracción VI de la 
Ley de la materia prevé que también se considerará como información reservada 
aquellas que pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en 
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, 
incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas 
y resarcitorias en tanto no hayan causado estado. 
Por otra parte, el Vigésimo Quinto de de los Criterios para la Clasificación de la 
Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 
Públicos de la Administración Pública del Estado de México, dispone que para los 
efectos de la fracción VI del artículo 20 de la Ley, se considerará reservada la 
información contenida en los expedientes procesales o de los procedimientos 
administrativos de cualquier índole seguidos en forma de juicio, relativas a aquellas 
actuaciones y diligencias propias del juicio o procedimiento respectivo de acuerdo con 
la legislación aplicable, en tanto éstos no hayan causado estado o ejecutoria o no se 
haya dictado la resolución administrativa o jurisdiccional definitiva. 
Como se desprende del precepto anterior, todas las actuaciones judiciales o 
administrativas que resulten durante un procedimiento seguido ante autoridad judicial o 
administrativa o durante los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, 
es información reservada hasta en tanto no hayan causado estado. 
Asimismo, el Octavo de los Criterios aludidos, en congruencia con el artículo 21 de la 
Ley de la materia, determina que al clasificar la información con fundamento en alguna 
de las fracciones establecidas en el artículo 20 de la Ley no será suficiente que el 
contenido de la misma esté directamente relacionado con las materias que se protegen 
en dicho artículo, sino que deberá también considerarse la existencia de elementos 
objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño 
presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto. 
En efecto, la Ley de la materia prevé lo siguiente: 

Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando se trate 
de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como 
tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando: 

…
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VI. Pueda causar daño o alterar el proceso de investigación en averiguaciones previas, procesos 
judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, 
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado 
estado; 

VII. ....  

Luego entonces, se parte de la premisa de que los datos concernientes a los procesos, 
juicios o procedimientos jurisdiccionales, administrativos o cualquier otro que está en 
trámite o no están concluidos, competen únicamente a los interesados en ellos durante 
el desahogo de los mismos, debiéndose tomar en cuenta que la publicación de la 
información relativa a ellos en tanto no son resueltos en definitiva, puede conllevar el 
entorpecimiento de las investigaciones o de su debido trámite; por lo que el daño que 
se pudiera causar a cada uno de los procesos o procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos, resultaría un tanto mayor al interés público por conocerse la 
información relativa. En efecto, de dar a conocer juicios o procedimientos de cualquier 
naturaleza que se encuentren en trámite, podría llegar a causar un daño directamente 
relacionado con la defensa planteada por las partes, al poner en riesgo inminente el 
equilibrio procesal que debe existir entre las partes en un proceso, con la entrega de la 
información, causando un daño presente a las partes, toda vez que los mismos 
perjudican la estrategia procesal seguida en el expediente citado, en atención a que se 
proporcionarían a los actores en los citados juicios, elementos nuevos en contra de 
alguna de las partes, y que colocaría en completa desventaja de su contraparte, 
además de romper el equilibrio referido. 
Efectivamente, el daño presente se circunscribe al hecho de que de ser el caso de que 
existan actualmente existen procedimientos en trámite, cuyo resultado podría verse 
afectado con la divulgación de la información solicitada; el daño es probable debido a 
que, de hacerse pública la información, la opinión pública podría incidir como un factor 
adicional, en la determinación de las autoridades que intervienen en el procedimiento, 
situación que podría menoscabar la imparcialidad en la decisión de las autoridades 
competente, lo que derivaría en un daño específico, es decir, en la afectación de la 
objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que deben conducirse dichas 
autoridades.    
Es así que la divulgación de los procedimientos administrativos o judiciales no 
concluidos, causaría un daño presente, probable y específico al procedimiento de 
referencia, ya que evidenciaría parte de las estrategias procesales que ha llevado esta 
dependencia ante los Tribunales. 
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Por eso se aduce que en un proceso administrativo o judicial solamente deben 
intervenir como partes, el actor, el demandado y, en su caso, el tercero, ante el órgano 
decisorio, lo que convierte al proceso en un procedimiento reservado, en donde sólo 
mediante autorización expresa, una persona determinada puede conocer e imponerse 
de los autos del proceso respectivo, de ahí que al proporcionar por otro medio la 
información solicitada se violaría las estrategias procesales que tienen las partes en el 
referido juicio, y se vulneraría la reserva el citado juicio, ya que la propia LEY de la 
materia reconoce el carácter cerrado de los procedimientos administrativos y judiciales, 
al establecer que se considera como información reservada la contenida en los 
expedientes judiciales o en los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio, mientras no hayan causado estado 
Atento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 20, se deduce que el acceso a 
procesos judiciales, procesos o procedimientos administrativos, incluidos los de quejas, 
denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en 
trámite, es información susceptible de ser clasificada como reservada en tanto no exista 
una resolución definitiva y que la misma haya causado estado. En sentido contrario, 
cuando los procedimientos o juicios respectivos causan estado ya pueden ser de 
acceso público, pero en todo caso en dichos casos deberá proceder la entrega en 
versión pública, ya que en dichos expedientes concluidos se contienen datos 
personales de carácter confidencial que deben ser suprimidos de la versión pública, 
tales datos son el nombre y domicilio de de las partes actora o demandado, presunto  
infractor, denunciante, querellante, victima u ofendidos, ya que son datos que inciden 
en la vida privada o intimidad de las personas, y por lo tanto no procede el acceso de 
estos datos y en este sentido se eliminan de la citada versión, a fin de asegurar por un 
lado el acceso públicos a los expedientes concluidos, pero por el otro proteger los datos 
personales especialmente protegidos, ello en pleno equilibrio al ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 
No obstante lo anterior,  también es necesario acotar que ha sido ha sido criterio de 
este Instituto en sendos precedentes, que los Sujetos Obligados no pueden invocar la 
clasificación de las actuaciones de un procedimiento con fundamento en el artículo 20, 
fracción VI de la Ley, cuando éstos no son la autoridad ante la cual se ventila el 
procedimiento. Por lo tanto, no se puede invocar la reserva por estar en trámite al 
procedimiento solo por ser parte, ello no es suficiente para abrir la  posibilidad de 
clasificar las actuaciones del expediente bajo el fundamento citado, pues se necesita 
ser autoridad legitimada para ello, es decir ser autoridad competente para conocer, 
substanciar y resolver dicho procedimiento. En efecto, Si bien es cierto, el diseño de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, tratándose de las causales para determinar la reserva de la información, no 
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establece una distribución competencial para que los Sujetos Obligados fundamenten y 
motiven la negativa de acceso a la información con base en cualquiera de las causales 
previstas por las seis fracciones del artículo 20, es claro que tratándose  del proceso de 
investigación en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos 
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades 
administrativas y resarcitorias en tanto no hayan causado estado, se estima que el 
órgano competente para determinar si la entrega de cierta información causa un daño, 
alteración o perjuicio a dichos procedimientos lo es o el órgano que por ley corresponde 
las atribuciones para desahogar y resolver dicha reserva.  
Por lo que en el caso particular, el Ayuntamiento podrá -si fuera el caso de acceso a 
expedientes- alegar una reserva cuando se trate de procedimientos en trámite en los 
que en efecto es competente o responsables de llevar a cabo su desahogo y 
resolución. 
Sin embargo, se reitera una vez más que lo solicitado es los datos genéricos o 
estadísticos y de los cual si procede su acceso público, y es viable el que se 
proporcione el dato cuantitativo relativo a ―juicios que enfrenta el ayuntamiento‖, en 
nada afecta la estrategia procesal, ni el resultado de dichos procedimientos podría 
verse afectado con la divulgación de dicha información, ni se podría menoscabar la 
imparcialidad en la decisión de las autoridades competente, ni deriva en la afectación 
de la objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que deben conducirse las 
autoridades competentes de conocer, substanciar y resolver dichos procedimientos. Por 
lo que en este caso no se actualiza el daño correspondiente, por lo que procede se 
informe únicamente cuantitativamente los juicios o procedimientos no concluidos en los 
que es parte el Ayuntamiento. 
En consecuencia, se considera que la información estadística solicitada, respecto de los 
juicios en proceso, no permite conocer las actuaciones y diligencias que se estén 
efectuando en los juicios o procedimientos correspondientes que aún no han causado 
estado, pues se trata de información general sobre los mismos, cuya publicidad en 
ningún caso entorpecería alguno de los juicios o procedimientos que aún no hayan 
causado estado. Por lo tanto, es información que debe proporcionarse pues se trata de 
información general, cuya difusión no afectaría el procedimiento de un juicio que aún no 
ha causado estado. Ligado a lo anterior, este Pleno quiere dejar claro que no se está 
ordenando que se entregue nombres de los intervinientes en los procedimientos –
actores, denunciantes, demandantes, demandados, denunciados, testigos, etc.- ni 
excepciones, defensas, pruebas a portadas, u otros elementos que puedan llegar a 
afectar el procedimiento, ni tampoco se está ordenando el acceso a expedientes ni 
documentos base de la acción o probatorios, por lo que otorgar acceso a dicha 
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información cuantitativa de manera general no afectaría el trámite o seguimiento de los 
dichos juicios o procedimientos respectivos. 
Y si bien se piden datos estadísticos, lo cierto es que en el caso de que en los 
documentos respectivos se contuviera el nombre, domicilio particular y teléfono del 
presunto responsable, infractor, denunciante, querellante, víctima u ofendidos, estos 
son datos personales de carácter confidencial en términos de lo dispuesto por la Ley 
de la materia, por lo que este Pleno determina procedente la clasificación de dichos 
datos, y por lo tanto respecto de este dato no  procede su acceso público, por las 
razones ya han quedado expuestas; y en ese sentido este Pleno determina procedente 
la elaboración de versión pública de los documentos respectivos relacionados con la 
información requerida por el ahora RECURRENTE, relativa a aquellos juicios o 
procedimientos en los que indistintamente EL SUJETO OBLIGADO interviene como 
parte en los mismos, con independencia de su calidad. 
En conclusión, con base a todo lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO 
OBLIGADO a que entregue la información solicitada por el RECURRENTE de todos y 
cada uno de los puntos de su requerimientos, con excepción de las secciones 
electorales, acotando que para este Pleno resulta procedente  la entrega en la 
modalidad electrónica o automatizada (SICOSIEM) ya que se induce que se trata de 
una cantidad que no implica complejidad para su escaneo y entrega en dicho sistema 
automatizado y porque se debe ―privilegiar‖ el ejercicio del derecho a través de sistemas 
automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se 
potencialicen los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en el ejercicio de este 
derecho, por lo que el acceso a los soportes documentales requeridos deberá hacerse 
en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para su entrega en la 
modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de los criterios 
previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia2, a fin de reparar el agravio causado al 
hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO OBLIGADO.

                                                
2 El párrafo catorce fracción IV y V del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que ha 
dispuesto lo siguiente: IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos 
personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de 
un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
... V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en materia de archivos, en 
términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante. Por su parte la Ley de 
la materia impone en su "Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en 
ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que 
se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes."
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En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no consta respuesta. 
En tal sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 
De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana3, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 
Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 
Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta
ante la falta de respuesta: 

“Artículo 48. (…)

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”.

[Énfasis añadido por el Pleno] 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene la 
atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

                                                
3 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, México, 
D.F., 1993, págs. 258-264.
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 Aunado a ello, la información solicitada es del ámbito de competencia de EL 
SUJETO OBLIGADO y la misma se ubica dentro de los supuestos de Información 
Pública y parte de ella es de Oficio y que debe obrar en los archivos de EL SUJETO 
OBLIGADO, con las excepciones ya citadas a lo largo de esta Resolución. 

Por último, debe considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

En ese sentido, la negativa de acceso a la información desde un punto de vista jurídico 
sólo corresponde por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información 
por reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que
hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es 
el caso de la declaratoria de inexistencia. 
En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 
Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información, salvo el caso del rubro de la solicitud 
que no es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. Si a ello se le suma lo previsto en 
el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 
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“Artículo 48. (…)

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”.

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

R E S U E L V E 
PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por la C. ---------------
---------------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta de acceso a la información, prevista 
en los artículos 48 y 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO de respuesta y en su caso entregue a EL 
RECURRENTE vía SICOSIEM: 

 Número de habitantes del Municipio. 

 Delegaciones con las que cuenta el Municipio. 

 Organigrama en donde se describa el número y el nombre de las Direcciones, 
Coordinaciones, Unidades, y demás áreas administrativas de la Administración 
Municipal 2009-2012. 

 Estadística de juicios o procedimientos que enfrenta la actual administración del 
Ayuntamiento 2009-2012, concluidos y en proceso, en las que se contengan datos 
de identificación de los mismos como lo es el tipo (administrativo, penal, civil, 
laboral, etc.) y el asunto (falta administrativa, despido, etc.), por citar algunos. 
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Lo anterior deberá realizarse en términos del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, y en todo caso deberá realizar las versiones públicas respectivas cuando 
ello fuera procedente, y siempre y cuando se surtan los casos y condiciones que se han 
referido en el Considerando citado.

TERCERO.- No procede ordenar la entrega sobre la información relativa a seccionales 
electorales del Municipio y de las Delegaciones, en virtud de que de conformidad con el 
marco jurídico aplicable EL SUJETO OBLIGADO no es competente en el ejercicio de 
sus atribuciones para generar, administrar o poseer en sus archivos dicha información, 
quedando a salvo el derecho de EL RECURRENTE para formular una nueva solicitud 
ante la autoridad electoral competente, en los términos del Considerando Quinto de 
esta Resolución. 

CUARTO.- Se apercibe a EL SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo 
antes señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se 
establece la facultad de este Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, y en consecuencia para 
proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan con las obligaciones de la 
Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución administrativa emitida 
por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los requerimientos del 
mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo ordenamiento. 

QUINTO.- Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO rinda un informe a este Instituto en el 
que exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del 
plazo fijado por la Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y 
Vigilancia de este Órgano Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos 
en  el Título VII de la Ley antes citada. 

SEXTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 
solicitudes de información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese a EL RECURRENTE y remítase a la Unidad de Información de 
EL SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, el cual deberá cumplir la presente 
Resolución dentro del plazo de quince (15) días hábiles, lo anterior con fundamento en
lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar 
que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de 
Amparo, en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE el correo electrónico 
vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a 
este Instituto en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la 
presente resolución. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 28 DE 
ABRIL DE 2010.- CON VOTO A FAVOR DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO QUE PRESIDE Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO, CON VOTO EN CONTRA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA. LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO 
PRESIDENTE, AUSENTE EN SESIÓN. SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, 
COMISIONADO AUSENTE EN LA SESIÓN CON JUSTIFICACIÓN. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

AUSENTE 
LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV

COMISIONADO

AUSENCIA JUSTIFICADA
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA

COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 28 DE ABRIL DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00347/INFOEM/IP/RR/A/2010.
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